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Decreto de Febrero 27 de 1935



Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública»

3961 — Salta, Setiembre 12 de 1939.

Siendo necesario ampliar el de* 
creto de fecha Setiembre 6 de 
1939 en curso, por el que se creó 
1a Junta de Control de Precios y 
Abastecimientos, con jurisdicción 
en todo el territorio de la Provincia;

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.~Amplíase la Junta de 
Control de Precios y Abasteci
mientos con un miembro más, que 
será el Director del Departamento 
Provincial del Trabajo, don Abel 
Ortíz, y, encomiéndase, en carác
ter «ad—honorem», al señor Fis
cal de Gobierno las funciones ex
traordinarias de Asesor legal de la 
expresada Junta, para el mejor 
cumplimiento de sus fines.

Art. 2°.—El local del Departa
mento Provincial del Trabajo ser
virá de sede oficial a la Junta de 
Control. de Precios y Abasteci
mientos, a cuyo efecto, el señor 
Director de la repartición primera-̂  
tríente citada tomará las medidas 
¡necesarias para el cumplimiento 
ánmediato de esta disposición.

Art. 3°.-- Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON. COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierne 
Justicia é Instrucción Pública

3962—Salta, Setiembre 11 de 1939.

Expediente n° 2003—letra B/939.

Visto este expediente: atento ai 
informe de la Dirección de la Bi
blioteca Provincial de Salta y al de 
Contaduría General, de fechas I o. 
y 7 dé Setiembre en curso, res
pectivamente; y siendo así que la 
empleada recurrente se encuentra 
comprendida en los beneficios que 
acuerda el Art. 8o de la Ley de 

. Presupuesto vigente, procede, al 
justificar su inasistencia, compu
tarlas como tiempo de licencia 
acordada;

El Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a , -

Art. I o.—Justificanse las inasis

tencias incurridas del día 8 al 14 

de Agosto ppdo. de la señorita 

Ana María Ligoule, Escribiente de 

3a. categoría de la Biblioteca Pro

vincial de Salta, en virtud de las 

razones de salud qne acredita coif^ 

el certificado médico que acompa

ña; y compútase dicho término co

mo licencia acordada, con benefi

cio de sueldo, a los efectos del 

Art. 8o del Presupuesto en vigencia.

.Art 2o. Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese. .

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s  _

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
justicia é Instrucción Pública



3 9 6 3 —Salta, Setiembre 11 de 1939.
Expediente n° 2004—letra B/939.

Visto este expediente; atento al 
informe de Contaduiia General de 
fecha 7 de Setiembre en curso; y 
estando la empleada recurrente 
comprendida'en los beneficios qne 
acuerda el Art. 8o del Presupuesto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A .

Art. 1 Concédese treinta (30) 

días de licencia, con goce de suel

do, a partir del día 16 de Setiem

bre en curso, a la señorita Herme- 

linda Benitez, Escribiente de 2a. 

categoría de la Biblioteca Provin

cial de Salta, en virtud de tener 

que trasladarse a la Capital Fede

ral con el objeto de ser sometida 

a una intervención quirúrgica, de 

acuerdo al certificado expedido por 

la Dirección Provincial de Sanidad,

Art. 2o.— Comuniqúese, publl- 

quese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTA 

x V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

3964—Salta, Setiembre 11 de 1939. „

Expediente n° 2066—letra P/939.

Vista la nota n° 3437 de fecha 7, 
de Setiembre en curso, de Jefatu
ra de Policía; '

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a t

Art. I o.— Nómbrase al señor 
Rafael Estrada, Sub Comisado' 
de.Policía de la localidad de «No
gales», -jurisdicción del Departa
mento de Anta, en reemplazo del 
señor Raül Rossi. e ^

Art. 2°.-- Comuniqúese, publí- 
quese,’ insértese en el Registro 
Oficial y archívese. .

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

£s copia:— ^

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é^Instruccióh Pública

3965—Salta, Setiembre 11 de 1939.

Expediente n° 2018—letra R/939-

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atento al infórme de 
Contaduría General de feéha 7 de 
Setiembre en curso; y estando el 
empleado recurrente comprendido 
en las disposiciones del Art. 8o de: 
la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia,  
D E C  R  E T A .•

Art. 1 — Concédese quince (15^ 
días de licencia, con goce de suel
do, a don Dardo Ibarra, Encargado» 
de la Oficina del Registro Civil 
de Angastaco, jurisdicción del De
partamento de San Carlos, en vir
tud del beneficio que le acuerda el 
Art. 8V primer apartado de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.



Pág. 4 B o l e t í n  O f i c i a l
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Art..2°.—La Dirección General k 
del Registro Civil proveerá al de
sempeño interino de la Oficina 
citada, mientras dure la licencia 
acordada al titular, en la forma 
prescripta por el Art. 7o del Regla
mento y Manual de Instrucciones 
del Registro Civil (decretóle Abril 
15 de 1931).

Art.s 3°.—Comuniqúese, publf- 
<quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.. •

LUIS PATRON COSTAS

‘ V íct or  C o r n e jo  A r ia s

E s  copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

3966— Salta, Setiembre 11 de 1939. 

Expediente N° 2067-Letra D/1939.

Vista la siguiente Resolución N° 
291 de fecha 7 de Setiembre en 
-curso, cuyo texto dice así: 

«Expediente N° 111 — P/i 939,

Vista en este expediente la so
licitud de licencia interpuesta por 
el Chauffeur de la Asistencia Pú
blica D. Manuel Plaza, de confor
midad con lo informado por Con
taduría y'siendo de imprescindible 
necesidad nombrar reemplazante 
en Virtúd de que el nombrado 
atiende un servicio de guardia;— 
por ello;*

E l Director General de Sanidad 
R e s u e l v e ' :

Art. I a.— Conceder quince'días 
«de licencia con goce de sueldo a 
partir del día 8 de Setiembre cte. 
al Chauffeur de la Asistencia Pd-  ̂
blica D. Manuel Plaza.

Art. 2°.—Solicitar al Poder Eje
cutivo el nombramiento de D. Bo

nifacio Rueda en reemplazo de D. 
Manuel Plaza durante el tiempo 
que dure la ausencia del titular, 
en virtud de - los > fundamentos 
expuestos.

Art. 3°.—El gasto que demande 
la presente resolución deberá ser 
imputado á la partida de Even
tuales; :

Art. 4o.— Tómese /razón por 
Contaduría,, hágase saber, etc.— »

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase la Resolu- 
. ción N°- 291 de Setiembre 7 de 

1939 en eurso, dictada por la Di
rección Provincial dé Sanidad, 
precedentemente inserta.

Art. 2°.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTA

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública»

3967—Salta, Setiembre 12 de 1939. 

Expediente n° 1873—letra P/939.

Vista la nota n̂  3181 de fecha 
21 de Agosto ppdo. de Jefatura de 
Policía, por la que solicita, la de
signación del señor Oscar Larrán 
Sierra, para ocupar el cargo de 
Sub—Comisario, de Policía de la 
localidad de Vaqueros, que se en
cuentra vacante por renuncia de 
su anterior titular, aceptada por 
decreto de hoy;



El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor 
Oscar Larrán Sierra, Sub-Comi
sario de Policía de la localidad de 
«Vaqueros» (Departamento de La 
Caldera).

Art. 2o. • Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct or  C o r n e jo  A rias  

E s copia:
R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia e Instrucción Publica

3968—Salta, Setiembre 12 de 1939.

Siendo necesario designar el 
Mayordomo de la nueva residen
cia del Poder Ejecutivo, y, en aten
ción ;a que el actual MayordomQ 
de la Casa de Gobierno, don Car
melo F. Sarmiento, debe continuar : 
a cargo del servicio respectivo en - 
esta última, la que servirá de sede 
a la Honorable Legislatura, Tribu- . 
nales de justicia y las oficinas de
pendientes dél Poder Ejecutivo 
que en ella han quedado;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art.. 1°.—Nómbrase, en carác
ter de 9scenso, al actual Ordenan
za del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, don 
Rolando Tapia, Mayordomo de la 
nueva Casa de Gobierno; y, asíg
nasele la remuneración extraordi
naria, sobre el sueldo mensual que 
actualmente goza, de Cuarenta 
pesos ($ 40—) M/N., con la que 
dicho sueldo queda fijado én la

suma de Ciento cincuenta pesos 
($ 150—) %.

Art. 2°.—Hasta tanto se incluya 
el sueldo mensual del nuevo Ma
yordomo en la Ley de Presupues
to respectiva, la remuneración ex
traordinaria acordada por el Art. 
I o se liquidará é imputará al Inciso 
5o—Item 9—Partida 1 (Eventua
les) del Presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública, .

3969—Salta, Setiembre 16 de 1839. 

Expedjente n° 2063—letra P/939.

Vista la siguiente nota n° 3434 
de fecha 7 dé Setiembré en curso* 
de Jefatura de.Policía, que dice asir

«Al Sr. Ministro de Gobierno,. 
Justicia é I. Pública, Dr. Víctor 
Corhejo A-ias.-'-S/D.

«Considerando inconveniente que: 
la adjudicación de la provisión de: 
Carne para el personal de • reclui
dos de la Cárcel Penitenciaría, sea 
por el término de Un Año como» 
se establece en el Decreto dictado 
por ese P. E., con fecha 4 del co
rriente mes, recaído en Exp. n“- 
200 í —letra P/939., por cuánto ere 
la época de la terminación del con
trato, como en el caso actual, los 
precios del mencionado artículo 
acusan una cotización muy elevada 
y tratándose de una operación im
portante sobre la cual podría obte
nerse un apréciable márgen de



economía, mediante el cambio de 
fecha para la renovación del con
trato de provisión; me dirijo al se
ñor Ministro solicitando se rectifi
que el Decreto dictado por ese 
P. E. y que se menciona anterior
mente, en el sentido de que la pro
visión de Carne sea por el término 
de Siete Meses tínicamente, o sea 
hasta el 30 de Abril de 1940, fecha 
muy propicia para esta clase de 
operaciones.

«Saludo al señor Ministro con 
mi consideración mas distinguida. 

(Fd.): Jorge A. Vélez 
Jefe de Policía. - * - »

Por consiguiente:

t i  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Modifícase el Art. I o. 
del decreto de Setiembre 4 de 
1939 en curso, recaído en Expe
diente n° 2001—P/939., y déjase 
establecido que el término de la 
provisión al Departamento Central 
de Policía del artículo Carne, será 
a partir del día 1 * de Octubre ve
nidero y hasta el día 30 de Abril 
<de 1940, o sea por siete (7) meses, 
«eíi virtud de las razones dadas por 
Jefatura de Policía en la nota pre
cedentemente inserta.

Art. 2o. Tómese Yazón por Je
fatura de Policía y por Contaduría 
¡General, a sus efectos.

Art. 3o. - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s »

Es copia:—R a ú l  F io r e  M o u l e s ' 

Oficial Mayor dé Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3970—Salta, Setiembre 16ide‘1939.—

Expediente n° 2071—-letra D/939.— 

Vista la siguiente resólución n° 296 
de fechfi Setiembre 9 de 1939, en cur
so, de ia Dirección Provincial de Sa
nidad, cuyo texto dice así:—

«Exp. n°. 124—C/939.— Vista la 
solicitud de licencia formulada por el 
médico de guardia de la Asistencia 
Pública, Dr. Oscar H Costas; y, Con
siderando: Que; la licencia solicitada 
se fundamenta por motivos de salud 
como se justifica con el certificado 
médico que se acompaña expedido por 
el Dr. Federico Saravia Toledo; en 
su mérito, atento lo informado por 
Contaduría y de conformidad con el 
Art 8o de la Ley de Presupuesto Gral. 
de la ProV y vista la propuesta del 
Sr. Director de la Asistencia Pública 
para designar su reemplazante por ser 

' de carácter indispensable por tener 
el titular un servicio de guardia, El , 
Director General de Sanidad, Resuel
ve:— 1®.— Conceder treinta días de 
licencia con goce de sueldo al médi
co de guardia de la Asistencia Públi-: 
ca, Dr. Oscar H. Costas y a contar 
desde el día 6 del actual.— 2o. So
licitar al P.E. el nombramiento del 
Dr. Salvador Marinaro para que reem
place al Dr. Costas mientra dure la 
licencia del mismo.— 3°.— Tómese 
razón por Contaduría, hágase saber, 
etc..— »

Por cónsiguiente:^-

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase la resolución 
n° 296 de setiembre 9 de 1959 en 
curso, de, la Dirección Provincial de 
Sanidad, precedentemente inserta.— 

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.,

LÜIS. PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es‘copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno,



5971—SaIta, Setiembre 19 de 1959.— 

Expediente N° 2093-Letra J/1939. — 

Vista la renuncia presentada;—

E l  Gobernador de la P rovincia,

Ü E C R E T A i

Art. Io.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor FORTUNATO 
SAJIA, del cargo de Juez de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de 
Aguáray.— ^

Art. 2o.-— Hágase saber a la £om i, 
sión Municipal del Distrito citado, 
que de acuerdo con las prescripcio
nes del Art. 165 de la Constitución 
de la Provincia, debe someter a con: 
sideración del Poder Ejecutivo la ter
na correspondiente a los efectos de 
designar al funcionario judicial que 
ha de reemplazar al dimitenté.— c 

Art 3*.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.O ficial y archívese.

PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia: R a ú i, F io r e  M o u l e s \
Oficial Mayor de Gobierno

3972— Salta, Setiembre 19 de 1939.—
Expediente N°2o87-Letra D/1939.—  

Vista la nota N° 401 de fecha 11 
del mes curso de la Dirección Pro 
vincial de Sanidad, que se transcribe: — 

«A S .S . el Sr. Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, 
Dr. Víctor Cornejo Arias.— S/D.—  

Tengo por objeto proponer a S .S . 
el nombramiento de los Doctores 
Jorge San Miguel (Director del Hos
pital de Güemes y Jefe del Servicio 
de Cirugía del mismo), Marcelo" 

j|ru zzo y Francisco J. Arias (Ciruja
nos del Hospital del Milagro de Sal
ta), representantes oficiosos del Go
bierno de la Provincia ante el X I  
Congreso Argentino'de Cirugía, que s. 

;debe realizarse en la . Capital Federal 
entre el 8 y 14 de Octubre próximo, 
organizado por la Asociación Argén-' 
fina de Cirugía.—

La categoría é importancia cientí- 
fica del Congreso de Cirugía intere
sa siempre a nuestra Provincia y esta 
Dirección General estima además 
que la designación de los represen
tantes nombrados significa un acto 
de gentileza y solidaridad nacional 
que debe tenerse en cuenta.— >

E l  Gobernador de la P ro v in c ia , 

DECRETA:

A rt io\— Desígnase, con carácter 
«ad -  honorem», representantes del 
Poder Ejecutivo de la Provincia ante 
eL X I Congreso Argentino de^Ciru- 
gía que debe realizarse en la Capital 
Federal entre los días 8 y 14 de 
Octubre próximo, organizado baja los 
auspicios de la Asociación Argentina, 
de Cirugía, al señor Director del Hos
pital de Güemes y Jefe del Servicia  
de Cirugía del misino, Doctor Jorge- 
San Miguel y los señores Cirujanos* 
del Hospital del Milagro de esta Ca
pital, Doctores Marcelo Briizzo y  
Francisco J. Arias.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquesé* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: RÁui, F i o r e  M o u i k̂s

Oficial Mayor de^Gobierno

3Q73T=-Saltáf Setiembre 19 de 1939.-—

Expediente NQ 2098— letra B/939.— ’
_  Visto el despacho telegráfico regis
trado en este expediente, dirigido a í 
Poder Ejecutivo con fecha 15 del mes 
en curso por el señor Presidente de  
la Comisión Nacional de Control de  
Abastecimientos, doctor Eduardo J*, 
Bullrich, en el que destaca la nece
sidad de una colaboración estrechas 
entre las actividades nacionales y pro
vinciales para la efectividad de las  
disposiciones de la Lev no 12.591;*!—  
y, a objeto de asegurar la cooperación 
técnica indispensable,



El Gobernador de la Provincia, t

. D e c r e t a :

Art" i° .— Amplíase la Junta de Con
trol de Precios y Abastecimientos 
•designada por decreto de fecha 6 del 
tnes en curso, con la inclusión, en el 
■carácter de Delegado en .la misma, 
del señor Ingeniero Agrónomo don 
Rogelio F. Cornejo, Presidente de 
la Comisión Coordinadora de Servicios 
<Jel Ministerio de Agricultura de la 
JNación en ésta Provincia.—

-Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
VICTOR CORNEJO ARIAS

•Es copia: R a ú i , F i o r e  M o u l b s

Oficial Mayor de Gobierno

5974—Salta, Setiembre 19 de 1939.—

Expediente N° 2095—Letra R/1939 — 
Vista la renuncia presentada por ia Encargada de la Oficina del Re

gistro Civil, de Luracatao (Departa
mento de Molinos);— y atento a los 
motivos de salud qué la fundamentan;-

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.—= Acéptase la renuncia 
presentada por la señora JOSEFINA 
H. de RICO, como Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de LURA
CATAO Departamento de Molinos).- 

Art. 2a.— De acuerdo con lo dis
puesto por el Art. 7o del Manual de 
instrucciones del Registro Civil, la  
Dirección General de la repartición 
'del mismo nombre, dispondrá lo ne
cesario a los efectos de proveer en 
forma interina la atención del cargo 
-vacante. —

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, - 
ínséítese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s copia:—  R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

3975—Salta, Setiembre 19 de 1939.—

Expediente N° 2088—Letra D/1939.— 

Vista la resolución N° 299, de fe
cha 18 del mes en curso de la Di
rección Provincial de Sanidad, que 
se transcribe:—

«Habiéndose convenido con el se
ñor Profesor D. José María Jorge, 
en su visita a esta ciudad, que cuan- 
do fuera oportuno la Provincia de
signaría a un médico dé esta repar
tición para seguir los cursos , en el 
Instituto de Perfeccionamiento Médico 
Quirúrgico, que el citado profesor dirige;

Y, Co n s id e r a n d o :

Que la obra que dicha Institución 
realiza, al ofrecer participar en su& 
trabajos de investigaciones a los mé
dicos del interior, significa una labor 
dé progreso profesional y científico 
que debe apoyarse en toda forma;

Que el Dr. Rafael Pereyra ha ma
nifestado su interés para dedicarse 
exclusivamente a seguir los cursos y 
trabajos del Instituto en forma conti
nua y especializada;
- Que por los antecedentes de ido

neidad y laboriosidad demostrados 
por el Dr. Rafael Pereyra se ofrece 
la oportunidad de cumplir acabada
mente con los requisitos necesarios 
para seguir los cursos del Instituto/

Y considerando por lo tanto la 
conveniencia de realizar -ahora la 
designación de un profesional:

El Director General de Sanidad.
R e su e lv e :

Art. I o.— Proponer al Poder Eje
cutivo al Doctor Rafael Pereyra para 
seguir un curso en el Instituto de

- Perfeccionamiento Médico Quirúrgico» 
por-un término de seis meses, con. 
servando mientras dure su misión el 
mismo sueldo que percibe actualmen
te y con retención de su cargo de 
Médico de esta Dirección Provincial 
de Sanidad.—

Art. 2°.r- Comuniqúese etc.— 
Fdos.: Antonio Ortelli—Director Ge

neral.— Adolfo García Pinto—Secre
tario Técnico.—»



El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— "Apruébase la Resolución 
N° 299 de fecha 18 del mes en cur
so de la Dirección,Provincial de Sa
nidad, precedentemente inserta.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C ormejo A r ia s

Es copia:—

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

\ _ V

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

3067.—Salta, setiembre 4 de 1959.—

Visto el expediente N° 5221 letra 
D939, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas solicita se la auto
rice a adquirir sin previa licitación, 
de acuerdo al inciso b) del Art. 85 de 
la Ley de Contabilidad, a la casa 

, Erwin Mang de la Capital Federal, un 
equipo «Pumpmobil» con motor de 6 
HP. y rendimiento de 60 000 litros por 
hora a objeto de poder continuar las 
obras del pozo destinado a; los. baños 
públicos de Rosario de la Frontera y 
a la vez utilizarlo en trabajos poste
riores ordenados por aquella reparti
ción; y

C o n s id e r a n d o :

Quede acuerdo al presupuesto que 
corre a fs. 2 de la casa Erwin Mang 
déla Capital Federal, el equipo Pump
mobil tipo B. con motor de 6 HP., 
rendimiento de 60000 litros por hora 
y otros accesorios ha sido cotizado 
en la suma de $ 1.470.—, siempre que 
el pago sea al contado;

Que de lo informado por Dirección. 
General de Obras Públicas, a fs. 4 se 
desprende que el equipo de referencia 
sería para terminar la obra del pozo 
destinado a los baños públicos de Ro
sario de la Frontera, y posteriormen
te para ser utilizado en otras;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :  *

Ari. Io.— Liquídese por Contadu-, 
ría General y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas a la Dirección 
General de Obras Públicas, la suma 
de $ 1470 -  (UN MIL CUATRO
CIENTOS SETENTA PESOS), para 
ser invertida en la adquisición a la ca
sa ERWIN MANG de la Capital Fe
deral, de un equipo tipo B con motor 
de 6 HP. rendimiento de 60000 litros, 
por horas y demás accesorios especi- 
ficados en el presupuesto que corre 
a fs. 2, de la citada casa, debiéndose- 
imputar este gasto al artículo 4o dé
la ley;441 «Gastos Imprevistos».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es. Cópía:— FRANCISCO RANEA

3868—Salta, Setiembre 4 de 1939.—

Visto el expediente N° 5779 letra 
D/959, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y  
aprobación, del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento et 
ACTA N° 522, de fecha 29 de agosto 
ppdo.;

Por tanto,

' E l  Gobernador de la P rovincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el ACTA N° 
522, de fecha 29 de agosto ppdo. que



corre agregada a este expediente N° 
5779 letra D/939.—

Árt. 2°.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

• F r a n c is c o  R a n e a

3069—Salta, Setiembre 4 de 1939.—

Visto el expediente N° 5870 letra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta eleva a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento el AC
TA DE PAVIMENTACION N° 193, 
de fecha 29 de agosto ppdo.;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : ,

Art. 1°.— Apruébase el ACTA DE PA
VIMENTACION NQ 193, de fecha 
29 de agosto ppdo. que corre agrega-- 
da a este expediente N° 5780 letra 
D/939—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R, Oficial y archívese.-

LUIS PATRON COSTAS

C a rlo s  G ó m ez  R in c ó n

"Es copia:

FRANCISCO RANEAV

3070—Salta, Setiembre 8 de 1939.—

Visto el expediente N° 5727 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ra! de Obras Públicas eleva las factu
ras presentadas para su cobro por los 
diarios «LA PROVINCIA» y «LA 
MONTAÑA», por $ 40.— cada uno, 
■en concepto de publicación de un 
aviso de licitación para la construcción 

. de una escuela en Rosario de Lerma; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que las referidas publicaciones 
se han hecho de conformidad al texto 
y precio establecido en su oportuni
dad;

Por tanto, y. atento a lo informada 
por Contaduría General,

E l  Gobernador de la P ro v in c ia ,

, D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los diarios «LA 
PROVINCIA» y «LA MONTAÑA», 
las sumas de $ 40.— (CUARENTA 
PESOS) a cada uno, en concepto de 
publicación de un aviso de licitación 
correspondiente a las obras de cons
trucción de una escuela en- Rosario 
de Lerma, debiéndose imputar este 
gasto al apartado b) partida 8— del 
Art. 4° de la ley 441 «ESCUELA DÉ 
ROSARIO DE LERMA»;—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r ,Co r n e jo  A r ia s

E s copia: F r a n c is c o  R a n e a

3071—Salta, Setiembre 8, de 1939.—

Visto el expediente N° 5795 letra
- D/939, en el cual la Dirección Gene- ' 

ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por 
los señores Virgilio García y Cía., 
por $ 7.90, en concepto de su pro
visión de artículos destinados a la 
nueva Cárcel y Cuartel de Bomberos; y

C o n s id e r a n d o :

Que las mercaderías que cobran 
los señores Virgilio García y Cía. 
son las siguientes:
1 tes galvanizado de 3" y
2 canillas de 3/4" destinadas para la, 
nueva Cárcel y Cuartel de Bombe
ros de esta Ciudad;



Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de. los señores 
Virgilio Garda y Cía., la suma de 
$7 .90 (SIETE PESOS CON NOVEN
TA CENTAVOS M/L), en concepto 
de su provisión de materiales desti
nados a la nueva Cárcel y Cuartel 
de Bomberos de esta Ciudad, de
biéndose imputar este gasto al apar
tado b) partida 10— del Art. 4o de 
la ley 441 «CARCEL Y CUERPO DE 
BOMBEROS».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3072—Salta, Setiembre 8 de 1939.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y, Multas Policia
les de la localidad denominada Río 
del Dorado, Departamento de Anta 
de esta Provincia, por fallecimiento 
del señor Leonardo Gil que lo de
sempeñaba; y atento lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General en Expediente N° 
5755—letra D/939,

E l Gobernador la P ro vin cia ,

D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase al señor Pe
dro A. Santillán para desempeñar las 
funciones de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros. Marcas y 
Multas Policiales, en la localidad de
nominada Rio dél Dorado, Departa- 
mento de Anta de esta Provincia.

Art. 2U.— El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza que exige el artículo 77 
de la ley de Contabilidad en Vigen
cia y prévia aceptación de la misma 
por el Ministerio del ramo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

- LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  Co r n e jo  A r ia s .

E s  c o p i a : F r a n c is c o  R a n e a

3073—Salta, Setiembre 8 de 1939.—

Habiendo comunicado el H Senado 
de la Provincia, según constancias 
del expediente Nw 5855 letra M —* 
que en sesión de fecha 5 del co
rriente ha prestado el acuerdo soli
citado por el Poder Ejecutivo para la 
designación de Presidente y Vocales 
del Directorio de Vialidad,

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase al Ingeniero» 
Don Eduardo Arias para desempeñar 
las funciones de Presidente de las 
Dirección Provincial de Vialidad, y & 
los señores Arturo. Michel, Martín 
Saravia y Francisco Juncosa para 
ejercer e| cargo de Vocales de la mis
ma, por un nuevo periodo de ley.—

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a  
__

3074—Salta, Setiembre 9 de 1939.—

Habiéndose recibido el siguiente 
despacho telegráfico, enviado a este 
Gobierno por el señor Representan
te Legal dé la Provincia en la Ca
pital Federal, Dr. Daniel Ovejero, que



transcripto dice: «Señor Gobernador 
de la Provincia, Don Luis Patrón 
Costas.— Ruégole ordenar giren dos 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
con cincuenta por haber vencido pla
zo depositar juicio Cruz y Compañía.- 
Salúdalo.—Ovejero»; y

C o n s i d e r a n d o :

Que dada la urgencia señalada por 
«1 señor Representante Legal, corres
ponde girar de inmediato la cantidad 
indicada;

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Teso
rero General de la Provincia, la suma 
de $ 2.458.50- (DOS MIL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M/L.), cantidad que será girada 
-de inmedjato a la órden del señor 
Representante Legal de la Provincia 
en la Capital Federal, Dr. Daniel 
Ovejero, quien a su vez depositará 
dicho Valor a la órden de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, 
como correspondiente al juicio Cruz 
y Compañía vs. Provincia de Salta, 
remitiendo oportunamente los com- 

. probantes del caso.—
Art. 2°.— Requiérase del señor 

Representante Legal Dr. Daniel Ove
jero la remisión de una copia de la 

* sentencia respectiva —
Art. 5°.— El gasto que detpande 

el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo Io se imputará provisto-' 
halmente a Eventuales del Presupues- 
io  Vigente, con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H. Legislatura.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS
V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S  

Es copia; * F r a n c is c o  R a n e a

i 3075—Salta, Setiembre 18'de 1939.— , 
! -i 

Habiéndose designado al señor 
Tomás Gil para desempeñar el cargo 
de Escribiente de 2a en Dirección 
General de Rentas (Encargado de la 

' venta de papel sellado en la Casa 
de Gobierno); atento que el nom- 

,, brado ocupaba el cargo de Escribien
te de 3a, en la misma repartición con 
carácter de supernumerario, y siendo 
necesario proveer esa vacante, te
niendo en cuenta el trabajo confiado 
a la Sección Guías y Marcas;

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

. Art. I o.— Desígnase al señor José 
Joaquín Albeza, para desempeñar et 
cargo de Escribiente de 3a, en Di
rección General de Rentas, con ca
rácter de supernumerario y con la 
asignación de $ 125 (CIENTO VEIN
TE Y CINCO PESOS M/N.).

Art. 2o.— El gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior, se imputará ai 
artículo pertinente de la ley 110.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— ‘

„ F r a n c is c o  R a n e a

3076—Salta, Setiembre 18 de 1939.—

Visto el expediente N° 5878 letra 
D/939, en el cyál Dirección de Via
lidad de Salta eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Qbras Públicas y Fomento el 
ACTA N°323, de fecha 6 del corrientes 
mes;



El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. l°i— Apruébase el ACTA N° 
323, de fecha 6 del corriente mes, 
que corre agregada a este expediente 
N° 5878 letra D/939.-

Árt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  • 

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a  '

3077— Salta, Setiembre 18 de 1939.—

Visto el expediente NQ 5879 letra 
D/939, en el cual Dirección de Via 
lidad de Salta eleva a conocimiento y  aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el 
ACTA DE PAVIMENTACION N° 194, 
•de fecha 6 del corriente mes;

POR TANTO:-
\

E l  Gobernador de la P rovincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION NQ 194, que co
rre agregada a este expediente N° 
5879 letra D/939.—

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo .Ar ia s  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3079—Salta, Setiembre 19 de 1939.—

Visto el expediente N° 5538 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la factura 
presentada para su cobro por la SO
CIEDAD TUBOS MANNESMANN 
LTDA , por $ 966 30, en concepto' 
de materiales provistos a la Sección 
Irrigación de esa dependencia para 
la ampliación de aguas corrientes de 
Metan; y

CONSIDERANDO;

Que las mercaderías que se cobran 
especificadas en el detalle que corre 
a fs. 1 de estas actuaciones, fueron 
recibidas de conformidad como lo- 
manifiesta la Dirección General de 
Obras Públicas en su. informe de fs~ 
3, correspondiendo en consecuencia 
su liquidación y pago;

Por tanto, de conformidad a lo in
formado por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o—  Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Sociedad* 
Tubos Mannesmánn Ltda., la suma de t  
966.30 (NOVECIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS M/L.), en ̂ concepto de sm 
provisión de matériáles a la Sección, 
Irrigación de la Dirección General 
de .Obras Públicas, destinados a la  
"ampliación de aguas corrientes de 
Metán, debiéndose imputar este gas
to al Inciso b) Apartado 1 - Partida: 
4 del Art. 4Q de la Ley 383 - «AM
PLIACION AGUAS CORRIENTES» 
DE MÉTAN».—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el.R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

í



/

L E Y E S

L E Y  N’ 5 6  1

Salta, Agosto 28 de 1939.— /

PO R  CUANTO:

E l Senado y  la Cámara de Dipu •  

lados de la Provincia de' Salla, san
cionan con fuerza de

L E Y
Art. Io.— Autorízase al P.E. a in

vertir hasta la suma de $ 35.000 en 
la adquisición de un terreno ubicado 
en la ciudad de Salta, y con una su
perficie mínima'de 8.000 metros cua
drados en radio lo mas central posi- 
Sble, con el fin.de donarlo al Gobier 
no de la Nación para que éste cons
truya el edificio necesario para la Es
cuela de Artes y Oficios de la Nación.-

Art. 2°.— Los fondos necesarios pa
ra el cumplimiento de esta Ley serán 
tomados de los saldos que existieran 
<de la partida: Compra terrenos para 
levantar obras de la ley No 158/293 
emisión «B» convertida por Ley N° 
441, si no fueran suficientes estos 
fondos el saldo se tomará de Rentas 
Generales con imputación a esta ley.—
<• Art. 3o.— Comuniqúese etc.—

Dada en la H. Legislatura de la 
Provincia, a los diez y seis diás de! 
anes de agosto del año mil novecientos 
treinta y nueve.—

G. BERNARDO GUZMAN ALBERTO B. ROVALETTI P t e .  d e  la  H . C -  d e  D D .  P t e .  d e l  H . S d o .
X>. PATRÓN URIBURU RICARDO CORNEJO :Srio. deíla H. C. de Diputados Srio. del „H. Senado.

P o r  T a n t o : —
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, públíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y - 
archívese.— x

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  Cor-nejo A r ia s  

E s  c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a

L e y  N° 5 6 2

POR CUANTO:

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la. Provincia de Salta, San«  
donan con fuerza de

L E Y :
Art. Io.— Facúltase al Poder Ejecu-, 

tivo con todas las atribuciones nece
sarias para evitar la suba injustificada 
de los precios dé los artículos de con
sumo y para reprimir las especulacio
nes ilícitas que provoquen el encare
cimiento artificial de los mismos.—

Art. 2°.— El Poder Ejecutivo de la 
Provincia comunicará a la Legislatu- 
 ̂ra las medidas que adoptare en cum
plimiento de las disposiciones estable
cidas en la presente ley.—

Art. '3o.— Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para tomar de Rentas 
Generales los fondos necesarios at 
mejor cumplimiento de esta Ley, con 
imputación a la misma.—

Art. 4o.— Comuniqúese, etc..—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta, a doce días del mes de Setiembre 
del año mil novecientos treinta y nue
ve.—

G. BERNARDO GUZMAN.—  A. B. ROVALETTI
P t* . de la H. C. de DD. —  Pte¿ d tl.H . Senado'

DOMINGO PATRÓN URIBURU A D O ^ O  ARAOZ
Strio. de la H. C. de DD. — Strio. del H. Senado
POR TANTO: -

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

Salta, Setiembre 18 de 1939.—

Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

LU JS 'P A T R O N  COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno



L E Y  N* 5 63

Salta, Setiembre Í8 de 1939.—

P o r  C u a n t o ; -

E l Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, Sancionan 
con Fuerza de

L E Y :
L E Y  D E  T R A N S I T O -  

T I T U L O  I

Disposiciones Generales.—

Art. I o.— El tránsito en los caminos de la Provincia de Salta, será re
gulado por las disposiciones de la presente Ley.—

Art. 2o.— La aplicación de esta ley competirá a la Policía caminera don
de la hubiere, y a falta de ella a la policía general de la Provincia y las Mu
nicipalidades.— .

Art. 3o.— La Dirección Provincial de Vialidad propenderá a la elimir 
nación de todo obstáculo que entorpezca el libre tránsito de los caminos den
tro de la Provincia —

Art. 4o.— Colaborará también con la Dirección Nacional de Vialidad y 
Provincias limítrofes a fin de llegar a la implantación de patentes uniformes 
por zonas.—

Art. 5°.— La Dirección de Vialidad de la Provincia proveerá igualmente 
lo pertinente en cuanto atañe a las empresas de transporte por caminos por 
cuenta de terceros.—

T I T U L O  I I

De los Vehículos

Art. 6o.— Todos los vehículos, cualquiera'sea su tipo ó sistema detrae* 
ción, deberá satisfacer los requisitos establecidos en el presente título.—

Dimensiones

Art 7o.— No podrá exceder las dimensiones siguientes, comprendida 1% 
carga; medio de tracción, toldos ó cualquier otro dispositivo que modifique:

a) Anchura máxima entre sus partes más salientes: dos metros cuaren
ta centímetros —

(b Altura máxima: tres metros y sesenta y cinco centímetros.—
c) Longitud máxima diez metros.—
d) Longitud máxima de un tren de vehículos: veinticinco metros.—

Art. 8o.— Está prohibido llevar cargas que sobresalgan más de un me
tra de la línea exterior del vehículo en la parte posterior; 6 que sobresalgan en? 
cualquier extensión por sus costados, fuera de la línea de los guardabarros.— .

Art. 9o.— En casos especiales, la autoridad policial podrá acordar per
miso de circulación a vehículos que cargados, excedan esas dimensiones.— Es
tos permisos serán válidos para un solo viaje, con el itinerario que en los mis
mos se indique, y dentro de la jurisdicción de la autoridad que los otorgue.—  
En estos casos, la circulación se hará a marcha precaucional.—



Peso Máximo de los Vehículos Cargados

Art. 10".— En las zonas y en la oportunidad que la Dirección Provin
cial de Vialidad establezca, quedará prohibida la circulación de vehículos cuyo 
pes? trasmita al suelo una carga de mas de cien Kg. por centímetro de an- 
cho'de llanta.— - .

Art. 11°.— Esa carga en vehículos con llanta^ metálica y con dos ejes, 
«o podrá exceder de cinco “toneladas.—

En los vehículos a promulsión mecánica con llantas neumáticas y dos 
•ejes, doce toneladas, con un máximo de diez toneladas en un eje.— Con lian- 
4as macizas ocho y seis toneladas respectivamente.—

En los vehículos de tres ejes, con llantas neumáticas, quince toneladas y  no mas de seis en un eje.— Con llanta maciza, doce toneladas y no más de 
seis en un eje.—

Dispositivos en los Vehículos

Art. 12°.— Todo vehículo automotor deberá estar provisto de los si
guientes dispositivos:

a) De dos sistemas de frenos de acción independiente y que permitan con
tralorear sus movimientos y detenerlo, manteniéndolo inmóvil.—
Las motocicletas, bicicletas y vehículos de tracción animal, podrán lle
var ún solo sistema de frenos.—

1)) De una corneta, bocina ó aparato similar, cuyo sonido puéda oírse, 
de distancia prudencial.— El uso innecesario de este dispositivo, será

• considerado infracción.— i  . v

c) De un espejo retroscópico colocado de modo que permita a su con
ductor ver, por reflexión, la parté dé carretera que Va dejando atrás.—

d) De un aparato o dispositivo que pérmita mantenér limpio el parabri
sas, asegurando la buena visibilidad en caso de lluvia, nieve, etc.. —

é) De un dispositivo silenciador del escape, que amortigüe las explosio
nes del motor.—

i )  De paragolpes delanteros y traseros colocados de manera que su altura 
sobre la calzada, medida hasta su eje horizontal sea idéntica.—

Áft. 15°.— Todos los vehículos deben estar provistos de elásticos ade* 
cuados.—

Exceso de Carga.— Llantas Inadecuadas

Art. 14°.— Los vehículos que transitan en violación de las disposicio
nes sobre peso máximo, serán obligados a descargar de inmediato el exceso, 
suspendiendo hasta tanto, su tránsito por el camino.—

Si se hubiese producido daño al pavimento o al camino el conductor se* 
íá  puesto a disposición de la autoridad competente. —

Luces

Art. 15°.— La iluminación de los vehículos automotores se efectuará des. 
puesta a salida de sol, mediante faroles o lámparas dispuestos en la siguiente 
forma:



a) En la parte delantera: dos luces, una a cada lado del vehículo.—

El uso de faros solo estará permitido en las zonas rurales o donde 
falte ó sea deficiente la iluminación del camino; pero deberán ser apa 
gados o puestos a media luz al cruzar o pasar peatones, otros vehí
culos o animales.— En todos los casos, el uso de faros se permiti
rá con el único objeto de asegurar la. buena Visibilidad del conductor 
hasta una distancia de sesenta metros, y de modo que no encandile o 
deslumbre a las personas que ŝe encuentren al frente del vehículo.—

c) Una luz roja en la parte posterior, que sea visible, en condiciones at~ 
mosféricas normales, por lo menos a cien metros de distancia.—

d) Una luz blanca en la parte posterior que ilumine la chapa del registro.—

r Art. 16°.— En ningún caso, el acondicionamiento déla carga ó circuns
tancia alguna obstruirá la visibilidad de ia's luces; debiendo, cuando así fuera,, 
agregarse ,otras suplementarias que reúnan las condiciones establecidas en el 
Art. anterior.— ..

Se agregará, asimismo, luz suplementaria roja, si se transporta carga 
que exceda la longitud del vehículo en su extremo posterior.—

Chapas y.Patentes ~ ' . '
Art 17°.— Los vehículos automotores deberán llevar dos chapas'o ta

blillas de registro de forma y, tamaño uniforme, en la parte delantera una y ert 
la posterior otra; chapas que deberán estar precintadas a partes fijas del vehí
culo, con el sello a plomo de las autoridades expedidoras..—

Art. 18°.— Los Vehículos de las Direcciones Nacional y Provincial de- 
Vialidad usarán además una chapa especial de la Dirección respectiva.—

Art. 19°.— Las chapas deberán estar perfectamente limpias y visibles é  
iluminada la posterior depuesta a salida de sol, con luz blanca; y deberán ser 
repuestas cuando hayan sido deterioradas, de modo que no sea difícil su iden
tificación .

Art. 20°.— Ningún vehículo podra llevar otras chapas numeradas jun
to a las de registro; excepción hecha de las de distintivos nacionales o de ins
tituciones, cuyas características sean tales que no dificulten la identificación.— 

Art. 21°.— Hasta tanto se llegue a establecer una patente uniforme a- 
única en el país, los vehículos abonarán las patentes que establezca la Munici
palidad de su jurisdicción.— —

Acoplados

Art. 22°.— En los remolques y acoplados, el enganche ó unión se harfe 
mediante dos sistemas independientes; uno de los cuales será de tipo rígido, de 
modo que permita en toda circunstancia conservar la huella del vehículo motor.—

Cargas Peligrosas o Insalubres

Art 23°.— Los vehículos que transporten materiales explosivos ó in
flamables, deberán llevar una banderola roja durante el día y-una luz roja du
rante la noche, en su parte superior.—

Art. 24°.— La marcha de estos vehículos será precauciona!; deberán sal
dar la distancia a cumplirse en una sola etapa en lo posible y no ‘estacionarse’ 
en lugares poblados, salvo casos de fuerza mayor.— ' - •

Art. 25°.— Estos vehículos deberán transitar munidos de una licencia 
especial por la autoridad local competente.—



Art. 26°.— La Dirección Provincial de Vialidad, propenderá, mediante 
acuerdo con las autoridades comunales, a la adopción de un reglamento espe
cial que determine los requisitos a llenar por vehículos destinados al transporte 
<le explosivos o inflamables, uniformando sus características, determinando las 
materias comprendidas en esa reglamentación, forma y condiciones de trans- 

/ porte, velocidad, etc,.— ' .

Art. 27°.— El transporte de estiércol, animales muertos, residuos o sus
tancias análogas solo podrán hacerse en,vehículos tapados.—

En las zonas rurales podrá usarse otros vehículos, siempre que vayan 
totalmente cubiertos con lonas ó tapas. -

Vehículos de Tracción a Sangre

Art. 28°.— Los vehículos de tracción a sangre no podrán circular por 
caminos mejorados ó de tierra, con más de seis caballos, ni más de tres a la 
par.— Todo cadenero ó ladero tirará al pecho.— Queda prohibido llevar ani
males atados o sueltos atrás de los Vehículos.— . x

Art. 29Q.— Todo vehículo de tracción a sangre, estará dotado de un 
freno a manó en lo posible y farol en la parte superior é inferior, visible en 
-ambas direcciones.—

Art. 30°.— Los vehículos de carga de dos ruedas, deben llevar puntal 
<le sosten, anterior y posterior.—

Art 31°.— Las carretas tiradas por bueyes no podrán circular -por los ca
minos pavimentados ó mejorados, salvo el caso que dispongan de elásticos y 
llantas de hierro en sus ruedas. — - ' •

Art. 32°.— La Dirección Provincial, de Vialidad, podrá acordar por un' 
plazo prudencial ciertas tolerancias para los vehículos de tracción a sangre.—

Disposiciones Especiales

Art. 33°.— Los vehículos a propulsión mecánica, con llanta metálica 
maciza, no podrán circular por caminos pavimentados ó mejorados.—

Art. 34°.— Los vehículos cuyas llantas esten provistas de grampas, la
tones, cadenas, uñas ó cualquier otro dispositivo metálico _ de adherencia, no 
podrán transitar por caminos pavimentados ó mejorados.—

Excepciones

Art. 35°.— Quedan exceptuados de las disposiciones de esta ley los 
■vehículos de sanidad, policial, bomberos y los de propiedad del Gobierno de la 
¿Nación; pero deberán ajustarse a ellas en cuanto al servicio público que desem
peñan no haga indispensable contravenirlas.—

Art. 36°.— La maquinaria agrícola que no. pueda ajustarse a las condi
ciones establecidas en este gapítulo, podrá circular por los caminos a marcha » 
precauciona!, y sin utilizar la zona pavimentada ó mejorada.—

i T I T U L O  I I I  -

De la Propiedad Habilitación é Identificación de Vehículos

Art. 37°.— En tanto se instituya el • título de propiedad de los vehícu
los automotores, la misma se acreditará en la forma que establecen las leyes 
generales y reglamentaciones locales vigentes.— '



T I T U L O  IV

De los Conductores

Art. 38°.— Los conductores de vehículos automotores deberán tener por
lo menos diez y ocho años de edad, y estar munidos de documentos, que de
berán exhibir cada vez que les sean exigidos por la Policía ó autoridad com
petente y que acrediten: • - • .

a) Su identidad —
b) Su idoneidad para el manejo del vehículo que conduzca, expedido por 

la autoridad local correspondiente.—

Art. 39°.— La misma edad se requerirá a los conductores de vehículos, 
de tracción animal, destinados al transporte de pasajeros ó cargas.— Se le re
querirá asimismo, documento que acredite su identidad —

Art. 40°.— Las licencias para la conducción de vehículos automotores», 
caducarán después de tres años de la fecha en que hayan sido expedidas.—

Art. 41°.- Está prohibido conducir vehículos automotores sin la licen
cia respectiva, ó con licencia caduca; ó ceder el manejo ó la licencia a terceros* 
ó conducir hallándose en estado de ebriedad.—

Art. 42u.— La posesión de licencia de conductor, permite el maneja 
de cualquier vehículo de igual propulsión, aunque no esté anotado en la licen
cia siempre que, quien lo conduzca, vaya acompañado de persona <;ue esté mu
nida de los documentos respectivos —

Art. 45°.— La Dirección Provincial de Vialidad ó las Municipalidades^ 
en su caso, podrán acordar licencias especiales para la conducción dentro de 
las condiciones que la misma establezca a las personas que se encuentren de
paso en los municipios.—

Art. 44Q.— Los vehículos de la Dirección Nacional de Vialidad tendrán? 
libre tránsito siempre que lleven certificado y chapa especial otorgada por 1% 
misma así como la chapa municipal correspondiente.—

T I T U L O  V

DEL TRAFICO

Mano Tránsito y Cruce.—

Art. 45°.— Todo vehículo que circule por los caminos, públicos, debe
rá hallarse en perfecto estado de funcionamiento y ser conducido con el má
ximo de aténción y prudencia, dentro de los límites de velocidad y de ías nor
mas que regulan la marcha y estacionamiento en la presente ley.—

Art. 46°.— Todo vehículo en marcha, en los caminos públicos, lo harás 
conservando su mano izquierda; y, cuando el ancho de la calzada lo permita, 
dentro de la mitad izquierda de la misma —

Art 47°.— En los caminos pavimentados, los vehículos no saldrán de 
la calzada, ni entrarán a ella, sino por los lugares destinados a esos objetos^ 
ni utilizarán las banquinas sino en caso de peligro, ó para el estacionamiento.— 

Art. 48r.— Los vehículos que circulen a marcha reducida, lo harán ocu
pando, en todo lo posible, el costado izquierdo del camino. —

Art. 49°.— Al pasar un vehículo a otro que marcha en la misma di
rección lo hará por la derecha de ésta, y con las debidas precauciones. — E l 
vehículo alcanzado, estará obligado a facilitar el paso al primer toque de bo
cina del que,va a tomar la delantera, desviándose en todo lo posible sobre st* 
Izquierda.— '



Art 50°.— Queda prohibido pasar a otro vehículo en las curvas cau
ces ferroviarios y carreteros, accesos ó entradas a puentes, túneles ó todo otro 
Jugar donde se encuentre limitada la visibilidad, o esté indicada la marcha pre
cauciona! . —

Alt. 51°-.— En los cruces de camino de diferente importancia, pasará 
primero el vehículo que vaya por el camino principal.— Si ambos caminos fue
ran de igual importancia, pasará primero el vehículo cuyo conductor vea al otro 
por su izquierda, y detendrá la marcha el que vea al otro por su derecha; pero, 
«n todo cruce, la marcha será precaucional.—

Art. 52°.— Los cruces de paso a nivel se harán también a marcha 
precaucional, y prévia comprobación por el conductor del vehículo de que no 
se aproxima ningún tren.—

En los casos de vehículos destinados al transporte colectivo, esa com
probación se hará prévia detención del vehículo, y por el guarda —cuando lo 
hubieré— quien deberá descender con ese objeto.—

' Art. 53°.— Todo conductor que vaya a detener su vehículo, ó modi
ficar el sentido de su marcha, deberá hacer previamente las indicaciones usua
les con la mano ó mediante indicadores mecánicos —

Art. 54°.— En los caminos de tierra, en los que existe una sola huella, 
cuando se crucen los vehículos que marchen en sentido opuesto, ,ó Vaya a pasar 
un vehículo ú otro que marche en la misma*dirección, cada conductor está 
obligado a ceder al otro por lo menos la mitad de la huella.—

De los Peatones

Art. 55°.-r Los peatones deberán circular, siempre que ^as circunstan
cias lo permitan, por las aceras ó banquinas evitando el uso de la calzada, y en 
sentido contrario al tráfico de vehículos, es decir, conservando su derecha *- 

Art. 56°.—.Cuando no existieran aceras, o las banquinas fueran intran
sitables, podrán usar la calzada, debiendo transitar por el costado de la misma 
y en la dirección indicada en el Art. anterior.—

Art. 57°.— El cruce del camino lo harán en forma_perpendicular al eje 
de ésta, y al paso vivo, verificando previamente si la proximidad de vehículos 
en marcha no loJmpiden o hacen peligroso.—

Art. 58°.— Los peatones pasarán los puentes carreteros por las zonas 
que se les haya reservado, o por las que hagan más seguro el tránsito y en 
<que su preséncia sea más visible para ios conductores de vehículos.—

Art. 59®—Toda persona, al éubir o descénder de un vehículo debe hacerlo 
por el lado más próximo a la acera o banquina.—

Cierre de Camino—Tránsito Durante la Construcción

Art 60°.— Durante el arreglo y construcción de caminos, los construc
tores estarán obligados a-dejar paso, al menos por uno de los costados, yen 
forma que la circulación de vehículos pueda hacerse en forma normal.—

. Art. 61°.— El paso o camino que se habilite durante la construcción 
serán perfectamente transitables y sin braches, dentro de las condiciones at
mosféricas reinantesr—

Art. 62°.— Si por insuficiencia del ancho, o por cualquier otro motivo» 
la habilitación del paso a que se refieren los artículos anteriores deben ha
cerse por otros caminos o por desviación de camino en construcción o pop 
callejones especiales será obligatorio para el constructor una señalización ade* 
cuada que encauce al tráfico de modo que éste pueda hacerse sin tropiezQsri



De los Jinetes y Cabalgaduras

Art. 63°.— Los jinetes estarán obligados a respectar las disposiciones 
que la presente ley establece sobre mano, velocidad y estacionamiento.—

De los Arreos

Art. 64°.— No, podrán circular tropas de hacienda por caminos pavi
mentados.— En casos especiales, ia autoridad .policial del lugar podrá conce
der permiso para hacerlo, debiendo utilizar esos arreos la franja de camino 
no mejorado. -

Art. 65°.— Siempre que las circunstancias lo permitan en los caminos, 
de tierra, los arreos utilizarán la franja de camino no abovedada.—

T I T U L O  VI

Límites de Velocidad

Art. 66°. Todo conductor de vehículos debe guiarlo en forma que 
tenga pleno dominio sobre él, de acuerdo con el anchó del camino, densidad 
del trafico, señalización, estado del tiempo, visibilidad y de más condiciones 
del camino.-^

Art. 67°.^— La velocidad máxima de circulación para los vehículos au
tomotores en general, se establece en ochenta (80) kilómetros por hora en la 
zona rural, y sin cruces próximos.—Tratándose de ómnibus, (cargados o nó> 
esa velocidad no podra exceder de cincuenta kilómetros por hora.-r-

Art. 68'.— En la proximidad de cruces, curvas, puentes, cementerios,, 
paso a nivel, caseríos, escuelas, iglesias; proximidad de peatones o ciclistas y, en 
general, cuando la mala visibilidad, ó la señshetón indique necesidad de aminorar 
la marcha, ésta no excederá de cuarenta ( 40) ¡kilómetros por hora, y de veinte 
( 2 0 ) para camiones cargados.—

'69°.— Los vehículos de tracción a sangre no podrán marchar a una 
velocidad mayor que la del trote normal de los caballos.— En los cruces, cur
vas, pasos a nivel y puentes, lo harán al paso de aquellos.—

Art. 70 .— Los jinetes, .podrán circular, como máximo, aigalope mode
rado de sus cabalgaduras.—

Art. 71".— Queda prohibido competir en velocidad con <oiro vehículo*, 
ocupando la contramano, debie,ndp .el que ha sido alcanzado no acelerar la>, 
la marcha que lleva.—

Art. 72°.—La Dirección Provincial de »Vialidad queda autorizada para 
modificar las velocidades máximas pre- establecidas o para fijar velocidades 
mínimas en las normas q,ue la misma determina.— En estos casos Ja señalacióre 
caminera deberé indicar adecuadamente esos limites.— -

Art. 73°.— ée gestionará que las autoridades municipales, en a^uelías- 
calles que son parte de una carretera nacional o provincial establezcan ios 
limites de velocidad de acuerdo con esta ley.—

Ar<t. 74°.— Es.tá prohibida ,1̂  circulación de vehículos a !,V¡elo,cidad tart 
reducida que importén una obstrucción para el normal deseñyoJViimieinto del 
tráfico, salvo los casos en que Ja .marcea preca;Ucipnal ,está indicada ;en esta 
ley, o sea exigida por la seguridad ,dé las maniobras.—

Árt. 75°.— Los límites de velocidad establecidos e.n >esta Jey, no rigen 
para los vehículos que .conduzcan .personal .de policía en desempeño de^ sus- 
funciones;,de bomberos que .acudan a un llamado de .incendio: piqsqueyayare 
á  prestar auxilio esn .caso de accidentes, ,o .para las ambulancias públicas ó priva
das que .ooncurijan con urgencia ,a prestar servicios a los que están destinados; 
a funcionarios públicos en diligencias oficialesde ungencia..—



En estos casos, los conductores de tales Vehículos deberán hacer fun
cionar sus bocinas o aparatos sonoros de advertencias, los que serán especia
les para que puedan distinguírseles inconfundiblemente.—

Art. 76°.— los conductores de otros Vehículos, al oir el aviso de los 
Indicados en el articulo anterior, los desviarán de inmediato lo más próximo 
posible al cordón de la acera ó al borde de la banquina y detendrán la marcha 
hasta que ellos pasen.—

T I T U L O  V i l

Estacionamiento

Art. 77°.— En los caminos pavimentados ó mejorados fuera de las zonas 
urbanas—queda prohibido el estacionamiento de vehículos! dentro de la franja - 
■del camino pavimentado o mejorado; debiendo hacerse, salvo en caso de fuerza 
mayor—en la zona adyacente a la misma.— en los caminos de tierra, esta
cionamiento se hará siempre fuera de la huella.— En todos los casos el esta
cionamiento deberá hacerse sobre la izquierda.—

Art. 78°.— Queda prohibido, en . los caminos afirmados, el estaciona
miento de convoyes, para pernotar o descansar; pudiendo hacerlo en los ̂ ca
minos de tierra, fuera de la zona mejorada, y fuera de la huella en los demás- 

Art. 79°.— Queda igualmente prohibido el estacionamiento para per
notar o hacer descansar hacienda, en los caminos con arboleda en formación; 
prohibición que podrá ser dejada sin efecto cuando los árboles no puedan ser 
dañados —

Art. 80°.— Esta prohibido:
a) Atar animales a los árboles o aparatos que los resguarden, ó a cual

quier columna o poste enclavado en el caminó.—b) Descargar materiales pesados, vigas o grandes bultos, sin que previa
mente se coloquen paragolpes sobre el pavimento (bolsas de aserrín ó 
paja, etc.).—

c) El estacionamiento de vendedores ambulantes para ofrecer sü mercancía 
salvo en aquellos puntos en que la existencia de bocacalles, playas ó 
partes no transitadas del camino, permita~el estacionamiento -de vehí
culos sin entorpecer en forma alguna el tráfico.— .

T I T U L O  V I I I  

Carreras en los Caminos

Art. 81°.— La realización de carreras de automóviles o motocicletas 
en los caminos, quedará sujeta a las siguientes disposiciones.—

Art. 82°.— Toda institución organizadora de una competencia de esa 
naturaleza, deberá solicitar, por lo menos con un mes de anticipación, el per
miso correspondiente a la Dirección Provincial de Vialidad expresando:

;a) Que una compañía de seguros o en su defecto los miembros de ía comi
sión directiva de la entidad solicitante se hagan responsables de los, 
daños que pueden causar en el camino.—

3>) Fecha de la carrera, recorrido proyectado para la misma y horas de 
comienzo y terminación.—

• Art. 85°.— La instrucción organizadora o patronizadora deberá acredi
tar que ha obtenido permiso previo de las autoridad provincial respectiva,, 
con las garantías'de la necesaria y amplia vigilancia policial.—

' Este permiso es condición indispensable para que la Dirección Provin* 
cial de Vialidad pueda autorizar la realización de la carrera.—s



Art. 84°.— La Dirección ProVincial. de Vialidad, no  ̂concederá permiso 
3 ?ara carreras en los que se persigue fines de lucro.—

Art. 85 .— La realización de una carrera no implicará en ningún modo 
<el cierre del camino al tránsito normal del mismo; y solo podrá autorizarse 
-si fuere posible conciliar la seguridad de los corredores y del público en general.

Art. 86°.— La Dirección Provincial de Vialidad prestará su apoyo a 
3as competencias de túrismo de larga distancia, que. tienden a difundir el co- 
tnocirhiento de las distintas regiones del país, y a la práctica y seguridad del 

^recorrido ¡de caminos con coches de serie.—

T I T U L O  IX 
Accidentes en los Caminos 

Art. 87°.— En casos de accidentes, es obligación de los conductores y 
ocupantes de vehículos que los hayan ocasionado:¿af Detenerse de inmediato.—
Ib) Dar aviso a la Policía del lugar.—  . ,
<c) Ofrecer ayuda y proporcionar socorros a las víctimas y conducirlas , 

hasta .el punto de auxilio, hospital o domicilio del médico más próximo, - 
en caso necesario.— '
Art. 88°.— Los propietarios ó encargados de garages, talleres de repa

raciones 6 estaciones de servicio que reciban o en donde se lleven Vehículos 
-con desperfectos o señales que evidencien haber sido afectados por un acciden
te, darán noticia al puesto policial más próximo, dentro de las veinticuatro 
floras y con las características del vehículo y los datos necesarios para indi 
■vidualizar el conductor.-—

Los propietarios y conductores están igualmente obligados a dar aviso 
¿al puesto policial niás próximo o al del lugar de su destino.—

T I T U L O  X
Uso del Camino por Concesionarios de Servicios Públicos 

Art. 89°.— Los vehículos destinados al servicio privado de transporte 
<le pasajeros y carga, gozán de libre circulación en los caminos, con sujeción 
a  las normas de la presente ley y reglamentaciones municipales.—

Art. 90°.— Los vehículos destinados a explotar servicios públicos de 
transporte de pasajeros o de carga, solo podrán circular previo permiso espe
cial otorgado por la Dirección Provincial de Vialidad ó por las autoridades lo
cales competentes en su caso; —

Art. 91°.— Los Vehículos destinados al transporte público de pasajeros mo podrán llevar un número mayor de éstos que los que cupieran sentados y 
Abasta seis pasajeros de pié en la parte interior y plataforma trasera, y aquellos 
de carga usados accidentalmente para transportar pasajeros, no podrán condu- - 
«cir un número mayor de los que razonablemente cupieran en el Vehículo.— .

Art. 92“.— Cuando,los servicios hayan de extenderse fuera de los 
?límites de la Provincia, el permiso se referirá solo a ésta, pudiendo la Dirección 
•Provincial de Vialidad, convenir con las provincias o territorios Ifmitrofes normas o 
reglamentaciones que tiendan, a facilitar la regularidad del servicio.—

Art. 95°.— Al preparar esa reglamentación, la Dirección Provincial de 
Vialidad incluirá en ellas las disposiciones necesarias para seguridad de las per- ■ 
sonas, para el uso adecuado del camino y del establecimiento de servicios regu- 
lares y capaces de satisfacer las necesidades de la zona comprendida en el tra
yecto; asi como para las tarifas a implantarse para el transporte de pasajeros y 
carga sean razonables y justos.—

Art. 94°.-- La Dirección Provincial de Vialidad'fomentará los servicios 
que tengan carácter interprovincial, gestionando la disminución o eliminación. 

*<de las trabas locales que puedan limitarlos,—



• T I T U L O  X I

Señalización

Art. 95°.— Se efectuará la señalización de los caminos uniformándola, 
con la Dirección General'de Vialidad, en lo posible.~

Art. 96°.— Las señales existentes ó las que se levanten en adelante^ 
serán especialmente respetadas y sus indicaciones cumplidas por el tráfico que- 
desarrolle en el camino, correspondiendo las más altas penalidades establecidas, 
en el respectivo capitulo a los usuarios que atenten contra las señales ó de
sobedezcan sus indicaciones.—

T I T U L O  X I I  

Publicidad en los Caminos . .

Art. 97°.— Los carteles, avisos de propaganda o cualquier otra format 
de anuncios; sobré ó con vista a los caminos o al costado de los mismos, de
berán sujetarse a la reglamentación especial que dicte la Dirección Provincial 
de Vialidad, sin perjuicio de que las conseciones para la colocación de los mismos* 
sean otorgadas por las autoridades provinciales o municipales de la respectiva 
jurisdicción

La publicidad, colocación de cartelas y avisos en los caminos sin prè
via autorización de autoridad competente hará responsable al avisador de los 
gastes que su retiro ocasionen.—

Art. 98°.— La Dirección Provincial de Vialidad propenderá al estable
cimiento de convenios con las. provincias o municipios, a objeto de asegurar la. 
adopción de los principios que establezca la reglamentación prevista en él art. 
anteiior, y en cuyos convenios deberán contemplarse:

(a La necesidad del embellecimiento del camino y de evitar la instalación?: 
de carteles que constituyan un entorpecimiento de cualquier naturaleza-, 
para la buena Visibilidad en el camino, ó para el tráfico en general, & 
sean atentatorias a la estética del paisaje.—

b) Las citaciones existentes a favor de actuales concesionarios, y su adap  ̂
tación a los principios de la Jey.—

c) El destino de los recursos que produzcan las concesiones al fondo de* 
Vialidad Provincial.—

Servicios Auxiliares, Abastecimiento de Automotores, Paradores, Etc.—

Art. 99°.— La Dirección Provincial de Vialidad reglamentará asimismo 
la forma y condiciones en- que puedan establecerse estos servicios por con
cesionarios particulares, en los caminos de la red* provincial y propenderà a las; 
adopción de estos principios en toda la red ̂ caminera mediante con venios con 
las Provincias limítrofes.— ‘ ■ , i

T i t u l o  x i i i

Seguro Obligatorio
Art. 100D.— La Dirección Provincial de Vialidad propenderá a que s¡e 

implante el seguro obligatorio sobre daños a terceros, ,para todos los vehículos^- 
en circulación.— -

T I T U L O  X I V

Destrucción de Pavimento, Señales, Obras de Arte de los Caminos^

Art. 101°.— La destrucción intencional de las señales, chapas indicadoras» 
pavimento, obras de arte, arbolado, desagües o cualquier parte dé los caminos; 
provinciales ó nacionales será severamente contraloreada y sus autores pueb
lo  de oficio por la policía a disposición del juez competente, por daño intenciona?.,.



T I T U L O  XV

Infracciones

Disposiciones Generales

Art. 102°.— Toda infracción a las disposiciones de esta ley que no imvw¡ 
porte la comisión de delitos previstos y penados en el Código Penal, será*4̂  
■sancionada en la forma establecida en el presente capítulo.— '

Art. 1Ó3\— Serán competentes para la aplicación de estas penalidades If- 
la s  autoridades locales respectivas, y regirá para ese fin, el procedimiento que >» 
-se encuentre establecido en las respectivas jurisdicciones.—

Art. 104°.— Las infracciones serán penadas:
*a) Con las sanciones de faltas del Código de Policía.—%>) Con las sanciones del Código Rural.—
c) Con apercibimiento anotado por la policía en el carnet de conductor
d) Con retiro temporario ó definitivo si el infractor es reincidente, su 

carnet de conductor.—
e) Con las multas establecidas por la presente ley.—

Art. 105°.— En caso de Vio ser abonada la multa impuesta se aplicará 
pena de arresto al infractor a razón de un dia por cada cinco pesos de multa^

Art. 106°.— El importe de las multas se destinará para la formación 
y mantenimiento de la Policía Caminera.—

Art. 107°.— A más de las multas que se establecen, al infractor ge 
le obligará a ponerse dentro de los requisitos y condiciones de la presente le ^  - 

108°.— En caso de reincidencia en la misma infracción las multas áfe 
•aumentarán en un cincuenta por ciento.—

Art. 109°.— Los conductores están obligados a facilitar las revisacio
nes y operaciones del control cada vez que la Policía lo considere convenien
te.—- Si no facilitaren tales operaciones quedarán detenidos hasta que ellas 
puedan Verificarse.—

Art. 110°.— En caso que el infractor no estuviera conforme con la pe-# 
nalidad que le fuera impuesta, si la infracción cometida permitiera la continua
ción de la marcha del vehículo motivo de la multa podrá proseguir su camino 
pagando provisionalmente o dando fianza a satisfacción del funcionario ó en
cargado de hacer cumplir esta ley.—

Art 111°.— Comuniqúese, etc..—
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia de ~~ 

Salta, a veintidós días del mes de Agosto del año mil novecientos trejpta 
y  nueve.

C. PATRON URIBURU í. B. ROVtLETTI
Pte. de la H. C. de DD. Pto. del H. Senado.

M A R IAH O  F . C O R N EJO  AD O LFO  A R A O Z .r-
Srio. de la H. de DD-~ Srio del H* Senado.-

P o r  T a n t o /

É l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. io-.— JTéngase [por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese* 
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



L e y j i  5 6 4

p o r  c u a n t o ;

El Senado y  la Cámara de D im 
putados dé la Provincia de Salta, San
cionan con 'fuerza de

L E Y :
Art. 1°.-̂  De conformidad con el de

creto de Octubre 22 de 1934, por el 
que se encarga al señor Gavino Oje- 
da la recopilación de todas las leyes 
de la Provincia y sus decretos regla
mentarios desde el año 1853 y acjue* 
lias anteriores que se encontraren, y 
de conformidad al Art 7o de dicho de
creto dictado para dar cumplimiento 
a la Ley n° 6836 del 14 de Abril de 
1928, regulase los honorarios del se
ñor Gavino Ojeda en la suma de 
OCHO MIL PESOS M/N. ($ 8000-).

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ley se 
hará de Rentas Generales.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc..—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta, a los diecinueve dias de Setiembre 
del año mil novecientos treinta y 
nueve.—

G. BERNARDO 6UZMAN.—  ALBERTO B. ROYALETTI
Pte. d é la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado«»
MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. d* 1* H. C. de D D . -----del H: Sanado.—

‘POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Setiembre 23 de 1939.—

Téngase por Ley de la . Provincia, 
cúmulase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
arch ívese.—

LUIS PA-TRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s copia:—R a ú l  F io r e  M ou les

Oficial Mayor de Gobierno

OFICIAL1

L E Y  N" 5 6 5

POR CUANTO:

E l  Senado y  la tá m a ra  de D ip u ta — 
dos de la P rovincia de Salta, Sancio— - 
nan con Fuerza de

L E Y :

Art. Io.—Autorízase al Poder Eje
cutivo para invertir hasta la suma de? $ 2.500 (DOS MIL QUINIENTOS PE
SOS) M/N, en, la adquisición de un 
terreno en el pueblo de El Galpón yf 
a su vez donarlo al Gobierno de las. 
Nación para construcción de una Es
tación Sanitaria.—

Art 2°.— El gasto que demande et;: 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
'artículo anterior se cubrirá con fondos; 
destinados por la Ley 386 para Esta
ción Sanitaria en Galpón, con impu
tación a la presente, mas los gastos- 
de escrituración.—

Art. 3°.— Comuniqúese, etc. —
Dada en la Sala de Sesiones de la«

H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta,' a los diecinueve días de Setiem
bre del año mil novecientos treinta*, 
y nueve.—

G. BERNARDO GUZMAN ALBERTO B. ROYALETTI
FU. de^U H. O. de -DD.— Pte. del H. Senado.-
MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H. C. de°DD. Srio. del H¡ Sanado——

POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, Justicia & 
Instrucción Pública.

Salta, Setiembre 23 de 1939.—

Téngase por Ley de la Provincia 
cúmplase, comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro de Leyes y„. 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor Cornejo  Arias

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno.



Resoluciones
N° 1 6 7 5

Salta, Agosto 31 de 1939.— ¡

-’Expediente N° 1963— letra D/939.—
. Visto este expediente, por el que 

*él Director «ad— honorem» de la 
¿broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta» eleva a consi
deración y resolución de este Minis-, 
terio, el siguiente contrato por trans- 

:misión'de publicidad comercial;— y,

CO N SID ER A N D O :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
'fije la reglamentación a que deberá 
«sujetarse todo contrato por transmi
sión de propaganda o por cualquier 
-otro concepto de publicidad a irra
diarse por la Emisora Oficial, corres
ponde observar estrictamente las 
disposiciones contenidas en el decre
to de Mayo 9 de 1938;—

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno  ̂Justicia 
é, Instrucción Pública,

R E S  Ü E L V E :

i° .— Autorízase a la Dirección «ad—  
honorem» de la broadcasting 

oficial « L .V .9  Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de pu
blicidad comercial correspondientes 
ral siguiente contrato, que queda apro

bado:—
a) Señor Juan Prófessione, de esta 

/'Capital, por el término de un 
mes, empezó a regir el dia 29 de agos
to en curso, debiendo abonar por tal

* concepto la suma de Treinta pesos
($ 30- ) % -

: 2 °.— La Dirección «ad— honorem» de 
la broadcasting oficial « L .V .9  

Radio Provincia de Salta» pasará'de 
inmediato al Jefe Técnico de la Es
tación Transmisora, don Mario Val-

- diviezo, una copia de cada uno de los

avisos correspondientes al contrato 
aprobado en el punto i °  de esta Re
solución, con especificación ciara de 
las leyendas y de los tiempos a que 
correspónda la transmisión, para su 

exacto contralor.—
3V. -Tóme nota por Contaduría Ge

neral, a los efectos del Art. 3 0  
del decreto de mayo 9 de 1938.—
4Q.— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, etc..— .

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: —

Raúl F iore moules 
Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 6 7 6

Salta, Agosto 31 de 1939.—

Expediente NQ 1969— letra M/939.—  
Visto este expediente; atento lo 

solicitado por la Dirección General de 
Ingenieros del Ministerio de Guerra 
de la Nación;—

E l  M in istro  de Gobierno, Ju s t ic ia  
é In stru cció n  P ublica
R E ' S U E L  V-E: 

i° .— De conformidad con-lo establecí* 
do por el Art. 8o dé la Ley Na

cional NQ 11.672, insértese, por una 
sola vez, en el «Boletín Oficial* de 
la Provincia, el siguiente aviso de 
licitación pública:—
«Ejército Argentino—Dirección Gene
ral de Ingenieros—Florida 524  ̂

Licitación publica para el día 11 
de Septiembre de 1939.—

« S A L T A »

Hora: 16,00— Ampliación modificado 
nes y renovaciones en los 
Pabellones Casino de Ofi
ciales, locales sanitarios de 
las cuadras de ¿ropa y en 
las casas, de Suboficiales, 
en el Cuartel que ocupa el 
Regimiento Ñ ° 5 de Caba
llería «General Güemes>- 
(presupuesto oficial $. . 
34.000,00 *%.).— \



L a  apertura de las propuestas tendrá 
lugar el día y hora antes mencionados, 
en la Dirección General de Ingenie
ros, debiendo los proponentes del in
terior, presentarlas en sobres cerra
dos y lacrados con la indicación a que 
se refieren, en el Juzgado Federal de 
la Ciudad de Salta, hasta el día 6 de 
Septiembre de 1939, dentro de las 
horas hábiles del mismo donde po
drán concurrir por datos é informes
o en su defecto podrán ser remitidas 
directamente a la expresada Dirección 
General donde deberán encontrarse 
con anterioridad a la apertura del 
acto.— Buenos Aires Agosto de 1939 
— Domingo Martínez— Coronel Secre

tario.— »
2o.— El Encargado del «Boletín Ofi

cial» facturará el aviso de licita
ción precedentemente inserto para su 
cobro a la Dirección General de In 
genieros dependiente del Ministerio 

de Guerra de la Nación.—
30.— Insértese en el Libro de Reso-

0 luciones, comuniqúese, etc. . —

VICTOR CORNEJO ARIAS

fes copia:—R a ú l  F io r e  M o u i.es 
Oficial Mayor de Gobierno

n * 1 6 7 7

Salta, Setiembre i° de 1939.—  
Expediente N° 1980— letra D/939.—  

Vista la siguiente nota no 385 de 
fecha 29 de Agosto ppdo , del señor 
Director General de Sanidad, Doctor 
Antonio Ortelli, que dice así:—

« Al Sr. Süb— Secretario de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, 
Don Julio Figueroa Medina.— S /D .— 

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Sub«Secr¿tario, solicitándole quie
ra proveer a esta Dirección de Sani
dad ]a cantidad de 500 hojas papel 
oficio de uso oficial, con destino a la 

. Inspección General de Higiene,—
«El presente pedido se funda en la 

iJiecesidad contar con ese papel para 
saetas y sumarios, especialmente usa- 
di s en la labor de inspección por 
afecto de la L ty 527 de impuesto a 

coca.— »

Por consiguiente;—

E l  M in istro  de Gobierno, Justicias- 
é In stru cción  P ública

" R E S U E L V E :

i ff.— Provéase, sin cargo, por Depósi
to, Suministros y Contralor, a?, 

la Dirección General de Sanidad, la- 
cantidad de quinientas ($0 0 ) hojas, 
papel oficio de «uso oficial», con e l 
destino señalado en la nota prece

dentemente inserta.- 
2o.— Dése al Libro de Resoluciones* 

comuniqúese, etc.. —

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M ou le s  
; Oficial Mayor de Gobierno

n° 1 6 7 8

Salta, Setiembre 5 de 1939.—
Expediente NQ 1989—letra D/939.—— , 

Visto este expediente;—

E l  M in istro  de Gobierno, Ju stic ia r  
é Instrucción P ub lica
R E S U E L V E :

10.— Autorízase a la Emisora Oficiad 
« L .V .9  Radio Provincia de Sal

ta» a propalar, sin cargo, el progra
ma confeccionado por el Instituto* 
«Angel Zerda» de Peritos Mercan tiles*, 
de esta Capital, a beneficio del 90* 
Cuerpo de Exploradores dé Don Bos— 

co.— !
2o. —Tóme razón la Sección Técnica 

de la Emisora y Contaduría. 
General de la Provincia, a sus efectos  ̂
30.—'Dése al Libpo de Resoluciones^ 

comuniqúese, etc '

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno,

n ° 1 6 7 9
Salta, Setiembre 5 de 1939.—  

Expediente N° 1987— letra D/939.—
- Visto este expediente, por el que** 
el Director «ad— honorem» de Isl



^broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta», eleva a consi

deración y resolución de este Minis
terio, los siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comer
cial;— y

C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de-, 
<berá sujetarse todo contrato por trans
misión de propaganda o por cualquier 
otro concepto de publicidad a irra

d ia rse  por la Emisora Oficial, corres
ponde observar estrictamente las dis
posiciones contenidas en el decreto 

-de mayo 9 de 1938;—

E l  M in istro  de Gobierno, Ju s tic ia  
é' Instrucción P ública

R E S U E L V E :

i ° t— Autorízase a la Dirección «ad—
; honorem» de la broadcasting 

oficial « L .V .9  Radio Provincia de 
33alta>, a propalar los avisos de pu
blicidad comercial correspondientes a 
3os siguientes contratos, que quedan

; aprobados:— ;
a) Señar Maggft pinto,, por él tértnir^ 

 ̂ r v fío de un miéis, empé¿ó a Iregir el
día í&  de Setierhbre • en curso,* de
biendo abonar por tal concepto la 

.suma de Cincuenta pesos moneda 
nacional ($ 50— ;—

b) Señor Eduardo Lahitte, por; el 
termino de un mes, empezó a ;

regir el día i°  de Setiembre en c^rso,
< debiendo abonár por . tal concepto la 
jsuma de Ciento Cincuenta pesos .($ i So—) r%.-y

c) Señor José Mantuano, por el 
término de un mes, empezó a

regir el dia i°  de Setiembre en'curso, 
debiendo abonar por tal concepto la - 
•suma de Treinta pesos ($ 30— )

. 3 0.— La Dirección «ad— honorera» de 
la broadcasting oficial « L .V .9  

Radio Provincia de Salta» pasará de 
inmediato al Jefe Técnico de la Esta- 
ción  Transmisora, don Mario Valdi- 
viezo, una copia de cada uno de los 
avisos correspondientes a los contra

tos aprobados en el punto i°  de esta 
resolución, con especificación clara 
del texto de las leyendas respectivas 
y de los tiempos a que corresponda 
la transmisión, para su exacto con

tralor.—
3o.—Tóme debida razón por Conta

duría General, a los efectos del 
Art. 3 0  del decreto de Mayo 9 de 

1938.-
4o.— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, etc. .4-

• Víctor C ornejo  Arias

Es cópia:— J u l i o  F ig u e rq a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno,

N° 1 6 8 0

Salta, Setiembre 5 de 1939.—

Expediente N° 2019— letra D/939.—
Visto este expediente, por el que. 

el Director «ad-honorem» de la 
broadcasting oficial « L .V .9  Radia 
Provincia de Salta> eleva a consi- ' 
deración y resolución de este Minis
terio, los siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comer
cial;— y ' '' * [ '  *

C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto, el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 

r. sujetarse todo contrato por transmi
sión de propaganda o por cualquier 
otro concepto de publicidad á irra
diarse por la Emisora'Oficial, corres
ponde observar estrictaménte láá dis- : 
posiciones contenidas en el decreto 
de Mayo 9 de 1938;—

E l  M in istro  de Gobierno, J u s t ic ia  
e In stru cción  Pública

R E  S U E  L  V  E :

10.— Autorízase a la Dirección «ad—  
honorem» de la broádeating ofi

cial « L .V .9  Radio Provincia de Sal
ta», a propalar los avisos de publici-- 
dad comercial correspondientes a los 
siguientes contratos, que quechtk 

aprobados:— "



a) Señor Alberto Villa, por el tér
mino de un mes, empezó a regir el 
día 3 de Setiembre en curso, debien
do abonar por tal' concepto  ̂ la suma 
de Cincuenta pesos ($ 50— )~ *%. y

b) Señor Enrique García, por el 
término de quince (15) días, empezó 
a regir el dia 2 de Setiembre en 
curso, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Cincuenta pesos

%  ($ 5°-).—
2°.— La Dirección «ad— honorem» de 

la broadcastinh oficial « L .V .9  
Radio Provincia de Salta» pasará de 
inmediato al Jefe Técnico de la Es
tación Transmisora, don Mario Val- 
di viezo, una copia de cada uno de

los avisos correspondientes a los?:* 
contratos aprobados en el punto 1» 
de esta resolución, con especificación, 
clara del texto de las leyendas respec
tivas, y de los' tiempos a que corres
ponda la transmisión, para su exacto, 

contralor.—
30.— Tóme debida razón por Conta

duría General, a los efectos del 
articulo 3° del decreto de Mayo 9 .de-

1938—
4o.— Dése al Libro de Resoluciones^, 

comuniqúese, e tc..—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: J u l io  F ig u e ro a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno,

N’ 1 6 8 1
Salta, Setiembre 5 de 1939.—

' Expediente N° 1988—letra D/939.—
Visto este expediente, por el que el Director «ad—honorém» de la»

broadcasting oficial «L.V.9 Radio Provincia de Satla» eleva a consideración y .
resolución de este Ministerio, el siguiente contrato por transmisión de publi
cidad comercial;— y

C O N S I D E R A N D O :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo fije la reglamentación' a que de|;; 
berá sujetarse todo contrato por transmisión de propaganda o cualquier otro 
concepto, de pnblicidad a irradiarse por la Emisora Oficial, deben observarse 
estrictamente las disposiciones contenidas en el decreto de Mayo 9 de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica
R e s u  e l v e : '

I o. — Autorízase a la Dirección «ad— honorem» de la broadcasting oficia, 
«L.V 9 Radio Provincia de Salta», a propalar el aviso de publicidad co 

mercial correspondiente al siguiente contrató, que queda aprobado:—

a) Farma Platense, con domicilio en la calle Cavia 3333 de la'Capital Federal:—

«ORDEN DE PUBLICIDAD N? 9-39

Por la presente autorizárnosle a propalar nuestra propaganda por str 
«broadcasting» conforme a las siguientes disposiciones^
Período de Transmisión: 1 mes—Del Io al 30 de Setiembre de 1939 
Productos a anunciar: INSTANTINA, CAFIASPIRINA, TONICO BAYER 
Cantidad de Frases Diarias: 30 MENSUALES: 900
Distribución de las frases por Productos: Diariamente, del Io al 10, 25 frases, 
Instantina, del 11 al 30, 25 frases Cafiaspirina y del Io al 30, 5 frases de Tó
nico Bayer.—



horario: Rotativo
•Ubicación: En apertura de micrófono, 15 frases como mínimo y el resto en 

cierre de micrófono.—
¿Precio: m$n. 150.—(Ciento Cincuenta pesos mon.nac. de c/1.) por mes. 
Textos: Cafiaspirina CA—63, Instantina IN—56 adjs. y Tónico Bayer To- 6- 

Norte en su poder. 
frases gratis:----
Pago: Siempre que la publicidad se haya efectuado de acuerdo a las condi

ciones de esta orden, el pago se efectuará por cheque el 20 del mes 
siguiente a la fecha de la FACTURA, debiendo ésta Enviársenos en Duplica* 
-do el día 31 para que llegue a nuestro poder Antes del 5 del Siguiente Mes, 
4>ues pasada esta fecha la liquidación de la misma sufrirá una demora de un mes. 
Control: Queda autorizado n/señor Muci para efectuarlo y otra persona que 

designemos.—
Opción de renovación: Nos reservamos el derecho de optar por la prolongación

de ésta orden bajo las-mismas condiciones.—»

:2o.— La Dirección «ad—honorem» de la broadcasting oficial «L.V.9 Radio Pro
vincia de Salta» pasará de inmediato al Jeje Técnico de la Estación Trans 

emisora, don Mario^ValdiViezo, una copia de cada uno de los avisos correspon
dientes al contrato aprobado en el punto I o de esta Resolución, con especifica'-; 
ción clara del texto de las leyendas respectivas y de los tiempos a que co
rresponda la transmisión, para su exacto contralor.—

■3°.— Tómese debida razón por Contaduría Genera!, a los efectos del Art.
del decreto de Mayo 9 de 1938.—

4°.—Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es CÓPIAÍ R a ú l  FlORE MOTCES

Oficial Mayor de Gobierno

3«

16 82

Salta, Setiembre 6 de 1959.— 

Bxpediente ,N° 2033—letra D/939.—
Visto este expediente, atento lo in

formado por la Dirección de «L.V.9 
■Radio, Provincia de Salta», y lo soli
citado por el Departamento Ejecutivo 
<le la Municipalidad de la Capital;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, .

R e s u e l v e :
Io.—Autorízase a la Dirección «ad- 

honorem» de la broadcasting oficial 
«L.V.9 Radio Provincia de Salta», 
para propalar, sin cargo, hasta el día
11 del mes en curso, los avisos re
mitidos por el Departamento Ejecuti-, 
'Vo de la Municipalidad de la Capital,

relacionados cofi el remáte de terre* 
nos de propiedad de la Comuna.— 

2».— Tome nota la Sección Técni
ca de la Emisora y Contaduría Ge
neral, a sus efectos.—
3o.— Dése al libro de Resoluciones, 
comuniqúese, e tc..—

VICTOR: CORNEJO ARIAS

Es copia:— R a ú l  F io r e  M u o le s  

Oficial Mayor de Gobierno

1 6 8 3

Salta, Setiembre 7 de 1959.— 

Atento al pedido formulado en la 
fecha por la Junta de Control de Pre
cios y Abastecimientos, constituida 
hoy en virtud del decreto del Poder 
Ejecutivo de 6 del mes en curso;—; ^



E l  M inistro, de Gobierno, Ju stic ia  
é Instru cción  Pública,

R e s d k  l  v e :

lo.— El señor Director del Depar
tamento Provincial del Trabajo toma
ra las medidas necesarias para que 
el personal de Inspectores del mismo, 
colabore con la Dirección de Control 
de la Municipalidad de la Capital, a 
fin de establecer una estadística de 
los precios de los artículos de con
sumo, considerados como de primera 
necesidad, que rigieron en la última 
quincena del mes de Agosto próximo 
pasado, y la evolución que se pro
duzca en dichos precios.—2°.— El personal de Inspectores 
del Departamento Provincial del Tra
bajo, como una medida de emergen 
cia, queda adscripto especialmente a 
las órdenes dé la junta de Control 
de Precios y Abastecimientos, con 
el fin de facilitarle el cumplimiento 
del cometido que le ha sido confiado 
por e! .Poder Ejecutivo.—

3°.—Hágase saber al señor Direc
tor del Departamento Provincial del 
Trabajo que la Junta de Control de 
Precios y Abastecimientos tiene su 
sede en el local de la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta, y há queda 
*lo constituida, de conformidad a lo 
resuelto en su reunión de la fecha, 
en la forma siguiente:— Presidente, 
señor Intendente Municipal, de la Ca
pital, Don Ceferino Velardej8—Secre
tario, Teniente - Coronel (S R .), Don 
Luis A Fossattii;— Vocales: Direc
tor General dé Sanidad, Doctor An
tonio Ortelli, Presidente—Gerente del 
Banco Provincial de Salta Don Do
mingo S. Isasmendi, y Gerente de la 
Sucursal local del Banco de la Na
ción Argentina, Don Teófilo C. de 
Urquiza.—

4o.- Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, e tc ..—

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

c ó p ia : R aúl F io r e  M o u le s  
Oficial Mayor dé Gobierno

N° 1 6 8 4

Salta, Setiembre 11 de 1939.—

Expediente N° 2029— letra D/939;----
Agregado jN° 2006— D/939.—

Visto este expediente;—

E l  M in istro  de Gobierno, Ju stic ia *•- 
é Instrucción  P ublica

R e s  u e  l v e :

10.— Acéptase la renuncia interpues
ta por don Juan J. Rivas de!> 

puesto de Locutor de la broadcasting 
oficial « L .V . 9 Radio Provincia de 
Salta».—
2p . — Tómese debido conocimiento por 

Contaduría General a sus efec
tos.—
5o .— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc.-—

V IC T O R  CO R N EJO  A R IA S
Es copia: R a ú l  F io re  M o u le s

Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 6 8  5

Salta, Setiembre 11 de 1939.—

Expediente NQ 2661— letra D/939.—  
Vistas las propuestas formuladas, 

en este expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicim 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ®.— Nómbrase, en carácter de aseen-- 
so, Locutor de la broadcasting“ 

oficial « L .V .9  Radio Provincia de  
Salta», a don Enrique Félix Caste
llanos, actual Operador de la mismá.f , 
y en la vacante producida por el an
terior titular, don Juan J. Rivas, 
aceptada en la fecha.—
2o.— Nómbrase a don Benito O ribe^  

Operador de la broadcasting- 
oficial c L .V .9  Radio Provincia de  
Salta», en la vacante producida por~ 
ascenso del anterior titular, don E n ri
que Félix Castellanos.—



3 P.— Tómese debida razón por Con
taduría General, a sus efectos.—  
Insértese en el Libro de. Resolu
ciones, comuniqúese, etc.—

V IC T O R  CO RN EJO  ARIAS  

¡Es còpia:—
R a ú l  F io r e  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno

1 6 8 6

Salta, Setiembre 11 de 1939.—

^Expediente N° 2069— letra D/939,—
Visto este expediente, por el que 

-el Director «ad—honorem» de la 
¿broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta», eleva a consi

deración y resolución de este Minis
terio, los siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comercial;

: y» ■
C onsiderando: .

Que hasta tanto él Poder Ejecutivo 
tivo fije la reglamentación a que 
deberá sujetarse todo contrato por 
transmisión de propaganda o por 
cualquier otro concepto de publicidad 
comercial a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estricta
mente las disposiciones contenidas 
*en el decreto de Mayo 9 de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública*

R e s u e l v e :

I o.— Autorízase a la Dirección «ad—  
honorem» de la Broadcasting 

oficial cIy.V.9 Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—

a) Manufactura de Tabacos «Villa- 
grán» Soc. de Resp. Ltda., por el 
término un mes, empezó a regir el 
día 7 de Setiembre en curso, debien
do abonar por tal concepto la suma 
de Cien pesos ($ 100— ) *%. ; y

b) Señor Eduardo Lahitte, por el 
término de un mes, empezará a regir . 
el día i°  de Octubre próximo veni
dero, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Ciento cincuenta 
pesos ($ 150— )
2°.— La Dirección «ad—honorem» de 

la broadcasting oficial « L .V . 9 
Radio Provincia de Salta», pasará de 
inmediato al Jefe Técnico de la 
Estación Transmisora, don Mario 
Valdiviezo, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a-los 
contratos aprobados en el punto i °  
de esta resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res
pectivas y de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—
3°.— Tóme razón por Contaduría Ge

neral, a los efectos del Art, 3° 
del decreto de Mayo 9 de 1938.—
2d;— Insértese en el Librp de Resolu
ciones, comuniqúese, e tc..—
4o. — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

VICTOR .CORNEJO ARIAS

Es copia: Raúl F iore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

' 1 6 8 7 }

Salta, Setiembre 11 de 1939.—  
Expediente N°  2062— letra D/039.—

Visto este expediente, por el que 
el Director «ad— honorem» de la 
broadcasting oficial « L .V .9  Radia 
Provincia de Salta», eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio^ Jos siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comer
cial/— y,

C o n s id e r a n d o

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por trans
misión de propaganda o por cualquier 
otro concepto de ' publicidad a irra 
diarse por la Emisora Oficial, corres
ponde observar estrictamente las

- disposiciones contenidas en el d.cuetos 
I de Mayo 9 de 1938/— *



El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o .—  Autorízase a la Dirección «ad—  
honorem» de la broadcasting 

oficial « L .V .9  Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—

a) Señor Saturnino Conde, por el 
término de un mes, empezó a regir 
el dia 7 de Setiembre en curso, de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de Treinta pesos ($ 30-—) *%.; y

b) Señor Evaristo Fernández Can
do, por el termino de ocho (8) días, 
empezó a regir él-día 7 de Setiembre 
en curso, debiendo abonár por tal 
concepto la suma de Treinta pesos
($ 30—) % •—
a°.— La Dirección «ad— honorem» de 

la broadcasting oficikl « L V .9  
Radió Provincia de Salta», pasará de 
inmediato al Encargado Técnico de la 
Estación Transmisora, don Mario 
Valdiviezo, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados en el punto 10 
de esta Resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res
pectivas y de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—
30.— Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos del Art. 
30 del decreto de Mayo 9 de 1938.—  
4°.—:Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, e tc..—

V IC T O R  CO R N EJO  A RIA S
„ Es cópia: R a ú l  F io r e  M ou les

Oficial Mayor de Gobierno

N 9 1 6 8  8
Salta, Setiembre 11 de 1939.—  

Expediente N° 2070— letra D/939.—
Visto este expediente, por el que el 

Director «ad— honorem» de la broad
casting oficial « L . V.9 Radio Provincia

Salta», eleva a consideración y reso

lución de este Ministerio, el siguiente- 
contrato por transmisión de publicidad! 
comercial; y

Considerando : v

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo- * 
fije la reglamentación a que deberá.. 
sujetarse todo contrato por transmisión 
de propaganda o por cualquier otro 
concepto de publicidad a irradiarse  
por la Emisora Oficial, corresponde- 
observar estrictamente las disposicio
nes contenidas en el decreto de Ma
yo 9 de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia:: é Instrucción Pública
R e s u e l v e /

10.— Autorízase a la Dirección «ad— > 
honorem» de la broadcasting^ 

oficial «L V .9 Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de publi
cidad comercial correspondientes al 
siguiente contrato, que queda apro
bado:—

a) Señores Sastre & Cia., por el 
término de un mes, empezó a re g ir-  
el día 2 de Setiembre en curso, debien
do abonar por tal concepto la suma , 
de Sesenta pesos ($ 60—) «%..—
20.-  La Dirección «ad— honorem» de T 

la broadcasting oficial « L .V .9 -  
Radio Provincia de Salta» pasará de 
inmediato al Jefe Técnico de la 
Estación Transmisora, don Mario  
Valdiviezo, una copia de cada uno de 
los avisos correspondientes al contra
to aprobado en el punto 1« de esta 
Resolución, con especificación clara 
del texto de las legendas respectivas 
y de los tiempos a que corresponda 
la transmisión, para su exacto con
tralor.—
3°.— Tómese debida razón por Conta

duría General, a los efectos de%i 
Art. 3Ü del decreto de Mayo 9 de 1938.—  
4°.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc ,.—

V IC T O R  CO RN EJO  A R IA S
* Es copia:—R a ú l  F io re  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno



N° 1 6 8 9

Salta, Setiembre 16 de 1939.—

Siendo necesario proveer a los E s
tudios de la broadcasting oficial «L. 
~V.9 Radio Provincia de Salta», de 
¿una máquina de escribir, con destino 
sa la labor diaria que realizan;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, /

r e s u e l v e :

j  o*.— Por Sub— Secretaria remítase, 
en calidad de préstamo, a la 

Dirección de la broadcasting oficial 
-«L.V .9 Radio Provincia de Salta» 
una (1) máquina de escribir marca 
Underwood no 3.883.905, de cincuen
ta espacios, a los fines precedente

mente señalados, siendo dicha máqui
na de propiedad de este Ministerio.—  
2 Q.— Tómese debida razón por Con
taduría General, a los efectos de la 

anotación correspondiente en la conta
bilidad patrimonial de la Provincia.—  
35°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc.—

^VICTORXORNEJO ARIAS

copia:

R a ú l  F io r b  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 6 9 0

Salt?, Setiembre 16 de 1939.—

'Expediente N* 2074— letra D/939.—
Visto este expediente, por el que 

*nel Director «ad— honorem» de la 
broadcasting oficial «L. V . 9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a consi
deración y resolución,de este Minis 
terio, los siguientes contratos por 
transmisiones de publicidad comer-

* cial/ y,

¡C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti- 
. vo fije la reglamentación a que de

berá sujetarse todo contrato por

transmisón de propaganda ó por 
cualquier otro concepto de publicidad 
a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en ei 
decreto de Mayo, 9 de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica,

R e s u e l v e : o

i° .—  Autorízase a la Dirección 
«ad— honorem» ,de la broadcasting 
oficial « L .V .9  Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
a. los siguientes contratos, qtie que
dan aprobados:—

a) Señor Humberto Pátterson, por 
el término de treinta días, empezó a 
a regir el día 10 de Setiembre en 
curso, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Setenta y cinco 
pesos ($  75—) m/n.;

b) Señor Eduardo Lahitte, por el 
término de un mes, empezará a regir 
el día i°  de Noviembre de 1939 en 
curso, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Ciento Cincuenta 
pesos ($ 150—) m/n.;

N c) Señor P. Martín Córdoba, en 
representación de los señores Ale
jandro L,lauró é Hijos, por el térmi
no de un mes, empezó a regir el dia 
9 de Setiembre en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma de 
Setenta pesos ($ 7o— ) m/n¿;

d) Señor P. Martíri Córdoba, en 
representación de los señores Alejan
dro Llauró é Hijos, por el término 
de un mes, empezará a regir el día 
9 de Octubre próximo venidero, de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de Setenta pesos ($ 70) m/n.;

e) Señor P. Martín Córdoba, en 
representación de los señores Alejan
dro Llauró é Hijos, por el término 
de un mes, empezará a regir el día
9 de Noviembre de 1939 en curso, 
debiendo abonar por tal concepto la 
suma de Setenta pesos (# 70— ) m/n.

2°.— La Dirección «ad— honorem» 
de la broadcasting Oficial «L.V.9



Radio Provincia de Salta» pasará de 1 
inmediato al Jefe Técnico de la Es- ! 
tación Transmisora, don Mario Val- 
diviezo, una copia de cada uno de | 
los avisos correspondientes a los con- . ! 
tratos aprobados en el punto i °  de ' 
esta resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res- • 
pectivas y de los tiempos a que co
rresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—

30.— Tómese debida razón por Con
taduría General, a los efectos del 
Art. 3o del decreto de Mayo 9 de 1938.- 
4 ° .— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc.—

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
R a ü l  F i ORE M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 22 de Setiembre de 1939

Y,Vistos: Este Expediente N° 
683— %  en que el Dr. Santiago G . 
Fleming, abogado, constituyendo do
micilio legal en la casa de la calle 
Mitre N° 396 de esta Ciudad, se 
presen'a en representación de la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, en mérito del poder 
general q .e acompaña, manifestando 
que su mudante es concesionaria 
del permiso de cateo Rio Pescado 7 
(Kxp. 86 Y), y para los trabajos de 
explotación que iniciará, " necesita 
constituir un oleoducto desde el men
cionado uermiso de cateo hasta la 
Estación Orán del Ferrocarril Central 
Norte Argentino; En consecuencia, 
fundado en lo dispuesto por los arts.
42 y 48 del Código de Mineria, so
licitada de esta Autoridad Minera, la 
concesión de servidumbre, consistente: 
£n el uso de una franja de terreno

i

de cuatro (4) metros de ancho por~ 
veinte y siete mil (27.000) metros de 
largo para que pueda instalarse ek 
expresado oleoducto, todo de acuerdo- 
ai plano y escrito que presenta, y 
cuyo trazado, es el siguiente: Par
tiendo de las proximidades de la Es
tación Orán seguirá por terrenos de 
los señores Marsden y Cía. y Carlos, 
Brachieri hasta el primer brazo del 
Rio Zenta; desde allí, por el costado 
Sudoeste del camino nacional a las 
Juntas de San Antonio, hasta la mar
gen izquierda,del segundo brazo del 
rio Zenta y desde este punto, por el 
costado Noroeste del camino recien
temente construido, cuya servidum
bre fué acordada por Exp. 446— Y* 
hasta el Campamento Rio Pescado, 

j De este recorrido corresponde nras o  
1 menos 1.500 metros a terrenos de 

propiedad de los Sres.' Marsden y 
Cía., 600 metros al Sr. Carlos Bra
chieri, 8co metros a los cruces de los 
dos trazes del Rio Zenta y 24.100- 
metros a la S.A. Pereda Ltada; yv .

C o n s id e r a n d o ;

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos, para la instalaciónv de- 
vias de transportes de productos mine
rales mediante indemnización a los 
propietarios, se encuentra entre las 
autorizadas por el'art. 48 inciso 2° 
del Código de Mineria, en concordan
cia con el art. 13 del mismo, que de
clara de utilidad pública la explota
ción de las minas, su exploración y  
demas actos consiguientes.—

Que la recurrente funda la solici
tud de servidumbre y su constitución 
en lo dispuesto en los arts. 42, 48 y* 
55 del Código de Mineria,y sus con
cordantes, como así también, en la . 
necesidad urgente de la ejecución de-'- 
esta obra, para los trabajos mineros 
que la misma efectúa en el permiso 
de cateo o exploración citado ante
riormente.—

Que la peticionante, fundándose 
en que la servidumbre solicitada, lo> 
es por una Repartición Nacional y~ 
de acuerdo a lo resuelto por esta D i-



sección General en otros expedientes 
análogos, no ofrece fianza alguna y 
considera innecesario sea fijada por 
*esta Autoridad.—

Que según constancias que existen 
*en esta Dirección y corren en otros 
-expedientes, no hay inconveniente 
para autorizar lo solicitado en la pre
sente servidumbre.—

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
-constitución de la servidumbre, con
forme a lo dispuesto en el a rt .53 
«del Código de Minería,

El Director General de Minas de 4a Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le confiere la Ley 
JV° 10.903.—
___ R e s u e l v e /

I — Por presentado, por domicilio 
*el constituido y en mérito del testi
monio de poder general que acom
paña, téngase al Dr. Santiago G. 
^Fleming como representante legal de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, désele la parti
cipación que por ley le. corresponde 
y  devuélvasele el citado testimonio' 
«le poder, dejándose constancia en 
autos;—

I I — Para notificaciones en la Ofici
na, señálase los Miercoles de cada 
semana o dia siguiente hábil, si fuere 
ieriado.—

I I I —Conceder el permiso de ser
vidumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales para construir, mantener y 
explotar un oleoducto, el cual se 
extenderá desde el permiso de cateo
o exploración Rio Pescado (I£xp, 86 
Y  hasta la Estación Orán del Ferro- 
carril Central Norte Argentino.—

IV — De conformidad al art. 55 del 
Código de Minería, declarar constitui
da a favor de dicha D . G .  de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales y pre
viamente a las indemnizaciones res
pectivas, la expresada servidumbre de 
transporte, consistente:* En el uso de

-una franja de terreno de cuatro (4(

metros de ancho por veinte y siete 
mil (27.000) metros de largo, todor 
de acuerdo al plano y escrito co
rrientes de fs. 1 a 3 de este expedien
te y cuyo trazado es el siguiente: 
Partiendo de Tas proximidades de la 
Estación Orán del F . C . C . N . A . ,  se- 
güira por terrenos^de los señores 
Marsden y Cía. y Carlos Brachieri 
hasta el primer brazo del Rio Zenta; 
desde allí, por el costado Sudoeste del 
camino nacional a las Juntas de 
San Antonio, hasta la márgen izquier
da del segundo brazo del Rio Zenta 
y desde este punto, por el costado 
Noroeste del camino recientemente 
construido, cuya servidumbre fué 
acordada por Exp. 446— Y, hasta el 
Campamento Rio Pescado.— De este 
recorrido corresponden mas o menrs * 
1.500 metros a terrenos de propiedad 
de los Sres. Marsden y Cía., 600 me
tros al Sr. Carlos Brachieri, 800 me
tros a los cruces de los dos brazrs 
del Rio Zenta y 24.100 metros a 1 a 
S.A. Pereda Ltda.—

V — La recurrente, concesionaria 
de esta servidumbre, deberá pagar a, 
los propietarios de los terrenos afec
tados por la misma, las indemniza
ciones que corresppndan y que debe
rán ser fijadas en su oportunidad, 
conforme a derecho,—  . ; :

V I — Que teniendo en cuenta las 
razones invocadas por la recurente y
lo resuelto por el Poder ~ Ejecutivo 
de la Provincia en los exps. nos. 138 
Y, 139— Y, 140— Y y 172— Y, de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, se acuerda la 
presente servidumbre bajo la simple 
responsabilidad de la concesionaria 
para responder al pago de las in
demnizaciones correspondientes a los 
propietarios de los terrenos afectados.

' V I I — Hacer presente que todos los 
derechos acordados a la Repartición 
Nacional concesionaria, son sin per 
juicio de derechos de terceros, de 
acuerdo al art. 51 del Código de 
M inería.—

V I I I — Notifíquese por la Escriba
nía de Minas a la Dirección G e n ^ l



de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
en la persona de su representante 
legal, Dr. Santiago G. Fleming; dése 
vista al Señor Fiscal de Gobierno, 
notifíquese a los propietarios de los 
terrenos- a ocuparse por la presente 
servidumbre; comuniqúese a la Di* 
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia, a sus efectos; publí- 
quese este auto en el Boletín Oficial, 
repóngase el papel dése testimonio, 
si se pidiere

L U ÍS  V ÍC T O R  O U TES  

Ante mí: .

H o ra c io  B, F ig u e r o a

PUBLICACION OFICIAL.- Exp. Nw 
273—Letra S .-

Señor Director General de Minas:— 
Juan Carlos Uriburu, por la Standard
Oil Company—Sociedad Anónima, Ar
gentina, en el permiso de cateo de 
petróleo y sus similares Nu 237—S, a 
U.S. digo:— Que después de un de-' 
tenido estudio, mi representada ha lie 
gado a la conclusión que carece de 

,• interés la zona ocupada p.or este pe-
- dirtíéíitt>,y en consecuencia no a pre 
sentado perpectivas favorables, me 

-/ ha dado instrucciones precisas para 
renunciar este cateo; por tanto a U.S. 
pido: - a) Tenga por renunciado este 
cateo y ordene el archivo del expe
diente.— b)Se haga entrega de $ 70-r, 
(setenta pesos M/nacional) al perito 
ing, Bancarel y se devuelva el saldo 

-<de£ 130 - (ciento treinta pesos m/na 
cional) a mi representada mediante 
chequea la órden de la Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima Argen
tina. Será Justicia— Otro sí digo: 
Que el perito ing. Jorge de Banca
rel, firma de conformidad--el presen-, 
te escrito, otorgando recibo y carta 
de pago por sus honorarios^-y gastos 
en la mensura del presenten-pedimen
to de cateo.— Igual Justicia.— J .C . 
Uriburu.—= G. de Bancarel.— Recibi
do en mi Oficina hoy diez y ocho de

Setiembre Nde mil novecientos treinta- 
y nueve, siendo las diez y seis horas; 
y quince minutos. - Conste.— Figue
roa.— Salta, 21 de Setiembre de 
1939 — Proveyendo el escrito que an
tecede, téngase por renunciado por 
la Standard Ojl Company—Sociedad. 
Anónima Argentina, la concesión defc- 
permiso. para exploración o cateo de* 
petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y sus similares, en las fincas Mi* 
raflores La Florida e Isla de Carras
co, Orán departamento de ésta Pro
vincia, tramitado y otorgado en el pre
sente expediente Nü 237 . Letra S.— 
Tómese razón en los libros correspon
dientes de ésta Dirección General y • 
pase a la Dirección General de Obrase 
Públicas de la Provincia a sus efec
tos.— Al punto b) como se pide, lí
brese cheques por las sumas de $ 70,00 
y $ 130,oo. m/nacional, sobre el Ban
co Provincial de Salta, a la órden del 
perito agrimensor Jorge de Bancarel: 
y Standard Oil Company—Sociedad 
Anónima Argentina, respectivamente*., 
y hágaseles entrega al perito y al re
presentante de la/ expresada Compa
ñía, Dr. Juan Carlos Uriburu, deján
dose constancia en autos.— Al Otro
sí, téngase presente.— Publíquese el; 
escrito de renuncia y lá presente re
solución en el Boletin Oficial, agré- 
guese un ejemplar y archívese el ex
pediente.— Notifíquese y repóngase- 
el papel. - .Luis Víctor Outes.— An
te mí Horacio B.'Figueroa. —

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas, hace saber a sus efectos. —

Salta, Setiembre 26 de 1939.—

H o r a c io  B. F ig u e r o a
E tc r ib a n o

EDICTOS

El señor Juez Dr. Ricardo Relmunditr 
cita por treinta dias a herederos ys 
acreedores de don Pedro Nanni y do
ña Luisa Melendez o Melendrez de 
Nanni —Salta Setiembre 22 de 1939.-

Ju lto  R Zambrano 
Secretario.— N° 469®



^SUCESORIO—El Sr. Juez en lo Ci- 
~Vil, de Primera Instancia y Primera 
Nominación, Dr. Carlos Zambrano, 
cita por Treinta dias a los Herederos y  acreedores de LEONARDO RO
SENDO GIL, o ROSENDO LEONAR
DO GIL, o LEONARDO GIL.— 

Salta, Julio 18 de 1939.—

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n .

Escribano Secretario N° 4700

SENTENCIA DE REMATE:- Notifi
cación.— En el expediente «Ejecutivo 
Milanesi Hermanos vs. Pablo Yon- 

■'cich», el Juzgado- de Comercio, ha 
proveído con fecha 16 de Setiembre

- <le 1939, lo siguiente:— « Llevar esta 
^ejecución adelante hasta hacerse tran
ce y remate de lo embargado al deu
dor, con costas — (Art. 468 del Cód. 
de Proc. C. y C.) — Y no habiéndo
se notificado al demandado en perso
na ninguna providencia hágasele co
nocer la presente sentencia por edic
tos qué se publicarán por tres dias en 
los diarios «La Provincia» y «Salta» y por una vez en el Boletin Oficial.— 
Cópiese y notifíquese.— N. CORNE
JO ISASMENDI».—
_ Lo que el suscrito Secretario hace 

'Vaber a sus efectos.— Salta* Setiem
bre 18 de 1939.—

R k a r d o  R . A r i a s
Escribano Secretario N° 4701

REMATE— JUDICIAL
Por disposición del Juez de Paz 

Propietario de Tarta gal recaído en el 
■exhorto Juez de Paz Letrado Juzgado 
30 de la Capital Federal juicio cobro 
de pesos Casimiro Polledo vs. Ernesto 
Restom, el 3 de Octubre 1939, a horas 
37 en Belgrano 541, remataré, sin base 
dinero de contado ochenta bolsas de 

. liarina tnarca 00O.—

F ra n c is c o  P e ñ a lb a  H e r r e r a  

Martiliero N° 4702

j E l Doctor Ricardo Reimundín, Juez
i de Segunda Nominación Civil, cita y
j emplaza por treinta días a herederos
| y acreedores de Valentín Aguilar.—
| Salta, 26 de Septiembre de 1939.—

| J u l io  R . Z a m b ra n o
! Escribano Secretario N° 4705

SUCESORIO:—El Doctor Carlos Zam
brano, Juez de Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días 
a heredéros v acreedores de José 
Manuel Lesser o Manuel Lezer.—  ^

Salta, 27 de ¡Setiembre de 1939.—  

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n .

Escribano Secretario N° 4704

PRIMERA COPIA.- NUMERO QUI
NIENTOS VEINTE Y UNO-CON
TRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA.— En

la ciudad de Salta, República Argen
tina, a Veinticinco d'ias del mes de 
Setiembre de mil novecientos treinta 
y nueve: ante mí, Arturo Peñalva, 
escribano, y testigos que a l final se 
expresarán, comparecen los señores; 
CARLOS SPARTACO PROFE- 
SSIONE, JUAN PROFESSIÓNE, ES
TEBAN CVITANIC, MATEO STA- 
NICH y PATRICIC MARTIN COR
DOBA, siendo este último y los dos 
primeros de nacionalidad Argentinos 
y los dos restantes yugoeslavos, to
dos vecinos de esta ciudad a excep
ción de don Carlos Spartaco Proíessio- 

,ne que vive en la Capital Federal y 
quien se encuentra accidentalmente 
en ésta, todos casados, mayores de 
edad, hábiles, a quienes de conocer 
doy fé, y DICEN: Que han conveni
do en constituir una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada bajo la deno
minación «PROFESSIONE Y COM 
PAÑIA», la que declaran constituida 
por este acto, ccn arreglo a la ley ■ 
número once mil seiscientos cuaren-  ̂
ta y cinco y la que se regirá por los



siguientes Estatutos ARTICULO PRI
MERO:— Lá sociedad se dedicará a . 
la explotación, exploración y bonifi 
cación de minas y de cualquier clase 
de minerales, adquisición de dere
chos mineros ya sea por compra, ce
sión u otorgamiento de concesiones 
por parte de las autoridades mineras 
nacionales o provinciales y finalmente 
para comerciar con el producto de 
las mismas.- ARTICULO SEGUNDO: 
La sociedad girará con la denomina, 
ción de «Professione y Compañía», 
Sociedad de Responsabilidad Limita
da, siendo el asiento de sus opera
ciones en esta ciudad de Salta, pu: 
diendo extender el radio de acción 
de sus operaciones y actividades a 
todo el territorio de la República y 
al exterior.- ARTICULO TERCERO:- 
La duración de esta sociedad será de 
cinco años, contados desde hoy.— 
ARTICULO CUARTO:- El capital so
cial queda fijado en la suma de CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL; representado por mil 

acciones de .^cincuenta pesos cada 
una - ARTICULO QUINTO:- Las cuo 
tas se aportan en la siguiente forma:- 
ciento veinticinco acciones correspon
dientes a cada uno de los socios don 
Carlos Spartaco Professione, don J uan 
Professione, don Estevan Cvitanic y 
don 'Mateo Stanich en los derechos 
mineros emergentes de las conce- 
ciones solicitada por el primero y 
<jue tramitan actualmente ante la 
Dirección General de Minas de la 
Nación en expediente número ciento 
cuarenta mil setecientos cuarenta y 
tres, ubicados dichos pedimentos en 
San Antonio de los Cobres, Gober
nación Nacional de los / Andes, de
nominada «La Emilia», y, además la 
mina «Vieja Vicuña», adquirida en 
remate público por el señor Carlos 

^Spartaco Professione. todos los cua 
les derechos se han estimado en la 
suma de veinticinco mil pesos mo

- neda nacional que corresponden a 
quinientas acciones en la sociedad.- 
Por tanto, en mérito de un convenio 
celebrado entre los contratantes, el

nombrado don Carlos Spartaco Pro
fessione transfiere a la sociedad que 
se constituye, como aporte suyo y* 
de los señores Juan Professione, Es 
teban Cvitanic y Mateo Stanich, erte 
la suma antes indicada, los derechos- 
minéros de que se trata.—Trece mife 
pesos correspondientes a los gastos- 
efectuados hasta el día de la fecha 
por los cuatro' primeros comparecien 
tes en los trabajos de exploración de 
las minas <La Emilia» y «Vieja Vi
cuña» gastos cuya legitimidad reco
noce la sociedad y que corresponden 
a los referidos socios en la siguiente.- 
proporción: a don Carlos Spartaco* 
Professione y a don Esteban Cvita
nic tres mil doscientos pesos a cada, 
uno o sea sesenta y cuatro acciones, 
también a cada uno; a don Juan 
Professione tres mil novecientos pe
sos o sea setenta y ocho acciones y- 
a don Mateo Stanich dos mil sete
cientos pesos o sea cincuenta y cua
tro acciones.— Los socios donjuán, 
Professione, don Carlos Spartaco 

Professione y don Esteban Cvitanic 
suscriben e integran en dinero efec 
tivo en este acto, treinta acciones 
mas cada uno o sea mil quinientos 
pesos moneda nacional también cada 
uno — El socio don Patricio Martín. 
Córdoba por su parte, sucribe e in
tegra totalmente en este acto ciento» 
cincuenta acciones o sea siete mil 
quinientos pesos moneda nacional.— 
En consecuencia,; las mil acciones de= 
cincunta pesos cada una quedan ad
judicadas así: a “don Juan "Professio
ne doscientas treinta y tres acciones, 
lo que hace un aporte total de once 
mil seiscientos cincuenta pesos; a?, 
don Carlos Spartaco Professione dos
cientas diez y nueve acciones o sea- 
diez mil novecientos cincuenta pesos; 
a don Esteban Cvitanic, doscientas 
diez y nueve acciones o sea diez mil 
novecientos cincuenta pesos; a doni 
Mateo Stanich ciento setenta y nue
ve acciones o sea ocho mil ’nove- 
cien’os cincuenta pesos, y a don Pa
tricio Martin Córdoba ciento cincuen
ta y cuatro acciones o sea siete mil,



^quinientos pesos. ARTICULO SEX
TO: — La sociedad será administrada' 
¿por los socios señores Juan Profes- 
-sione y Carlos Spartaco Professio- me en el carácter de Gerentes, quie
nes ejercerán el cargo indistintamen- 
téy tendrán la representación, también 
indistintamente, de la sociedad en to
dos sus actos.—Tendrán todas las 
-facultades necesarias para obrar 
en nombre de la sociedad y conducir 

:SUS negocios.-Así, Sin que esta enumeración 
sea limitativa, podrán: a) resolver 
todos los negocios en que la sociedad 
esté interesada; b) firmar en hombre 
de la sociedad toda clase de contra
tos, documentos y escrituras; c) ad
quirir, representando a la sociedad, 
bienes muebles é' inmuebles, al con
tado o a plazos, arrendarlos y ven

cerlos, firmando las escrituras públi
cas correspondientes; d) representar 
a la sociedad ante los Bancos u tras 
Instituciones de créditos, ante el Po
der Ejecutivo Nacional o Provincial 
y sus distintos Ministerios, dependen
cias y oficinas.— ARTICULO S EP 
TIMO:— Los gerentes nó podrán com
prometer a la sociedad en negocios 

-ágenos al giro de su comercio.— Tam
poco, podrán realizar por cuenta pro
pia operaciones de las que tiéne por 

-objeto la sociedad ni asumir la repre
sentación de personas y sociedades 
que ejerzan la misma industria y co
mercio.— ARTICULO OCTAVO:— 
La dirección general de los negocios 
sociales estará a cargo de una junta 
formada por todos los socios, la que 
¡procederá anualmente a nombrar de 
-'su seno un Presidente y un Secre
tario.— La junta se reunirá los días' 
fijados de antemano al efecto, por lo 
menos una vez cada trimestre o cuan
do el Presidente lo juzgue necesario 
a fin dê  conocer la marcha de la 
sociedad, oír los informes de los Ge
rentes y adoptar resoluciones sobre 
los negocios de la sociedad, fijar 
directivas y dar instrucciones a los 
<que deberán someter su gestión los 
Gerentes.— Podrá reunirse la Junta, 
además, extraordinariamente, a soli

citud de dos socios por lo menos.—  
Para las reuniones que deba realizar 
la Junta por disposición, inicial del 
Presidente o su solicitud de dos o 
más socios en días 110 determinados 
de antemano, se citará a los socios 
con diez días de anticipación, por 
carta certificada.— A R T IC U L O  NO
VEN O :— tíl número necesario para 
que pueda funcionar la Junta- será el 
de tres socios por lo menos.— Los so
cios que no puedan concurrir a las 
reuniones de la Junta podrán ser 
representados en ella por otros socios 
mediante autorización escrita.— A R T I
C U L O  D ECIM O :— De todas las reu
niones que celebre la Junta, se labra
rá el acta correspondiente en el libro 
respectivo, la que, previa aprobación, 
será suscripta por el Presidente y el 
Secretario.— A R T IC U L O  D E C IM O  
P R IM E R O :— Las resoluciones de la 
Junta se tomarán por simple mayoría 
de los socios presentes, computados 
los votos de acuerdo con lo que dis
pone el artículo diez y nueve de la 
Ley once mil * seiscientos cuarenta y  

' cinco— A R T IC U L O  D EC IM O  S E 
GUNDO:— La Junta aprobará anual
mente el presupuesto de gastos y. 
sueldos que deberán presentar a su 
consideración los Gerentes con dos 
meses de anticipación al vencimiento 
dé cada ejercicio.— A R T IC U L O  D E 
CIM O T E R C E R O :— Anuálmente, en 
el mes de enero o antes si la Junta 
de socios lo considera necesario, se 
practicará un balance del activo y 
pasivo de la sociedad, cuyo balánce 
una vez aprobado por la Junta, deberá 
ser firmado por todos Jos socios.— 
A R T IC U L O  D ECIM O  T E R C E R O :-  
De las utilidades líquidas resultantes 
de cada ejercicio se destinará un cinco 
por ciento para la formación del fo»n~ 
do.de reserva legal.— Esta obligación 
cesará cuando el fondo de reserva 
alcance a un diez por ciento del
capital.----- A R T IC U L O  D ECIM O
Q U IN TO :— Las utilidades realizadas 
y líquidas que resulten de cada ejer-

I cicio, hecha la deducción c o r r e s p o n -

i diente para la formación del fonda



de reserva legal, se distribuirán entre 
los socios en la proporción de sus 
respectivas cuotas de capitál.— Las 
pérdidas que pudieran resultar serán 
soportadas por los socios en la mis
ma proporción.— A R T IC U L O  D E C I
MO S E X T O :—.En cualquier caso que 
convinieran los socios la disolución 
de la sociedad, procederán- a su liqui
dación y división eñ la forma y modo 
que ellos mismo determinaren en 
cuanto no contraríen las ^disposiciones 
legales vigentes.— A R T IC U L O  D E 
C IM O  S E P TIM O :—-Toda duda sobre 
la interpretación de este contrato b divergencai
entre los socios, de cualquier natura
leza que fueren será resuelta por ár
bitros arbitradores amigables compo
nedores nombrados uno por cada 
parte, quienes tendrán facultad para 
nombrar un sexto árbitro en caso de 
que no se pusieran de acuerdo para 
laudar.— E l fallo de los árbitros será 
inapelable y obligará en última ins
tancia a las partes.— ARTICULO DE
CIMO OCTAVO:- en todo cuanto no 
esté expresamente dispuesto en el pre
sente contrató, la sociedad se regirá 
por las disposiciones da la Lev Na
cional número once mil seiscientos 
cú-arenta y cinco sobre sociedades de 
responsabilidad .limitada y por las 
disposiciones dél Código dé Comerció 
con relación a su objeto.— Quedando 
asi concluido este contrato y consti
tuida la sociedad deque se trata, los 
comparecientes se obligan a las re
sultas del mismo con arreglo a dere
cho.— En constancia, leída y ratifi

cada, la firman por ante mí con los 
:testigos don José M. Bais y don Emilio 
'Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fé — Esta escritura redac
tada en cinco sellos de un peso nu
merados sucesivamente del ciento, 
doce mil setecientos cincuenta y 
ocho al ciento doce mil setecientos 
-sesenta y dos, sigue a la que, con el 
numero anterior, termina al folio mil 
ochocientos noventa y tres; doy fé.—  
Sobre raspado:-r-p— e— s u - :  Vale.—  
j .  PR0FESS10NE-E. CV1TANIC.- C. 
JPR0FESS10NE.— M. STANICH.— P.

MARTIN CORDOB A— Tgo: José M. 
B ais.-T g o: Emilio Díaz.—  Ante mí:: 
A. PEÑALVA.—  Hay un sello y una 
estampilla.—

C O N C U E R D A  con su motriz: 
que pasó ante mí y queda en este 
Registro número Diez a mi cargo; 
doy fé.— Para la sociedad «Professio- 
ne y Compañía», Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, expido esta, 
primera copia en cinco sellos de un 
peso numerados sucesivamente de£ 
ciento catorce mil ciento noventa y  
dos al ciento catorce mil ciento no
venta y seis, que firmo y sello en el 
lugar y fecha, de su otorgamiento.—

A R T U R O  P E Ñ A L V A  
' Escribano N° 4705

ANTONIO FORCADA
J u d i c i a l

Orden Juez Dr. Carlos Corneja- 
Costas vendere 9 Octubre, horas i7 ^  
Zuviría N* 453 un lote de terreno 
ubicado en el Galpón que limita Nor
te; Canchón Estación Ferrocarril:: 
Sud/ Con Simón Saca; Este Sucesión 
Sanmillán y Simón Saca y Oeste con,: 
terreno de la Municipalidad.— Base 
$ 800.— Seña 20^0 .^-Ejecución hipo
tecaria InchaustL y Gia. vs. Angelí 
Sapag.—  N, 4706*

Antonio Forcada
_  JUDICIAL

Orden Juez Dr. Carlos Corneja 
Costas venderé el 11 Octubre, horas. 
17, Zuviría N* 453 un lote de terre
no y casa en Aguaray que limita;. 
Norte; calle Vieja Éste Lote N*
Sud lote N* 7 y Oeste calle Pública, 
y lote N* 1.— Base $ 1.600.— Seña 
20% Ejecución hipotecaria Jorge y  
Amado vs* Corina Torres.—

* N°r 4707



SU CESO R IO :— Por disposición 
«del Sr. Juez de Primera Instancia y 
^Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
‘Cornejo Costas se cita y emplaza por 
"treinta días a los herederos y acree- 

x dores de Dn. Marcial Hipólito Gu- 
'tierrez. —Salta. Setiembre 28 de 1939.

G il b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario N° 4708

DIRECCION DE VIALIDAD DE 2 
SALTA 

Sorteo de Bonos de Pavimentación 

EMPRESTITO LEY 128-SERVI- 
CIO VENCIMIENTO Io. DE OCTU
BRE DE 1939.—

De conformidad a lo determinado 
;,3por el Art. 28 de la Ley de Pavimen
tación n°. 128, se comunica a los te
nedores de BONOS DE PAVIMEN
TACION DE LA PROVINCIA DE 
-SALTA, que han resultado insacula, 
-dos en el sorteo los siguientes títulos:-

EMISIÓN De $ 600.000,oo v/n. 
Serie «A» de $ 1.000,oo c/u.

136 -88-77—78— 178-216 

Serie «B» de$ 500.oo c/u.

109 - 399-20—17-275-386—5 -  95
—  119—237—139—160—210.—

Serie «C» 'de $ lOO.ooc/u.

688 -445-1314—1320-206—356— 
1473—759—691—547—692—185—

: -290—1217—1368 -953-1430—1158 
-1128-1550 947-1079 -1007- 
1556 -  70 -  265 -133 -1072 -1728- 
240-49-305-47-419-197—805- 
1087—1274—1005 — 177— 1117—1046 
845-176- 991 -277-160—1066— 
783-1514-1005—1276-195-1119 

‘ 601-459-1492-270-8 - 719-1039 
— 1101-548-52-1058-1537-777 
—1226—1595—1579—1378—1406— 
358-1008-180 - -541—1524 -459—

- 401-989 -744-542-310-1260- 
1691—115 — 1724—1270—512.—

EMISION DE $ 320.000,oo v/n. 
Serie «A» de $ 500.oo c/u.

411—553.—

Serie «B* de $ 500.oo c/u.

401-413—506 - 510 -450.-

Serie «C» de $ lOO.oo c/u.

2026-1835-2391 -2345-1932 -  
2288-2337-2558-2016 - 2384— 
2525—2419—1953—2310—2167— 
1954 — 2454—1956—2202—2458— 
2524 -1810- 2460-2223 - 2540— 
1920-2309 -2424-1969-1970- 
2127-2072 -2462- 2261 -1935- 
'2086-2199 - 2004-1871 - 2008- 
2331-2414-2249-1946-2540- 
2449-2516-2080 -2566- 2405- 
2312-2392.—

Con cupón adherido a Vencer el día 
Io. de Enero de 1940, quedando en 
consecuencia redimidos, debiendo los 
tenedores canjearlos a la par en el 
Banco Provincial de Salta.—

EL DIRECTORIO 

Luis F. Arias,.
SECRETARIO VIALIDAD DE SASTA

Ministerio de Agricultura 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Licitación Pública N° 10

Llámase a licitación pública para 
el tendido de un oleoducto de 20.000 
metros de longitud entre el Campa 
mentó Río Pescado y la Estación 
Orán (F .C .C .N  A .).— Las propues
tas se abrirán el día 5 de Octubre 
de 1959en la Administración del Nor
te (Vespucio- Salta) alas 10 horas.— 

Los planos y el pliego de bases y 
especificaciones pueden consultarse 
en la Oficina de Y .P.F. en Salta - 
Mitre 396, en la Oficina de Y .P .F . 
en Orán y en la Administración de 
Y.P F. en el Campamento Vespucio 
(Salta), pudiendo ser adquiridos me
diante el pago de $ 4,00.— N° 468a



EXPROPIACION PARA LA 1NS 
TALAClON DE AGUAS CORRIEN

TES EN CAMPO SANTO. -

Dando cumplimiento a las dispo
siciones contenidas en la Ordenanza 
sancionada por el H. C. Deliberante 
de fecha 28 de Agosto pasado, en su 53 
sesión extraordinaria, acta N° 65 y a 
lo estatuido por las leyes de expro
piación ^ 1 5 5  y N° 555, declarando, 
ésta última, de utilidad pública las 
siguientes fracciones de- terreno ubi
cados en el Departamento de Campo 
Santo: una faja de terreno de tres 
metros de ancho por un mil noventa 
metros de largo en la finca «El Cár- 
men» de propiedad de la Señora Azu
cena Ravellini de Pérez, que partien 
do<del rio Mojotoro llega hasta la finca 
«La Florida» de propiedad del Señor 
Antonio Martínez y una faja de terre
no de tres metros de ancho por dos
cientos metros de largo én la finca 
denominada «La Florida» de propiedad 
del Señor Antonio Martínez,' que par
tiendo de la finca «El . Cármen» de 
la Señora Azucena -R. dé Pérez lle
ga hasta1 la * finca también’ ' llamada 
«La Florida» del Señor José Martí
nez Sánchez, y la adquisición del de
recho de .'usar- el terreno- que” sea 
necesario durante; la construcción de 
lasr’-obrás, para dépósito de ttlatériálés; 
planteles de trabajos^ y Movimientos 
de los mismos; todo dentro del plano 
<le «trazado délas Obras, confeccio
nado >por - v « O b r á s r  Sanitarias d'é":Lá 
Nación», se mandan publicar edictos

durante quince días hábiles en dosi \ 
diarios de la Capital de la Provincial 
«Nueva Epoca» y La Provincia» y-, 
por una sola vez en el periódico*- 
«Quemes» y en el «Boletín Oficial»*,, 
y se hace saber a* todos los que se 
consideren con derechos sobre los; 
bienes que se trata de expropiar que- 
se va a proceder a la ejecución de 
la Ley N° 555, invitandó'es a aco
gerse al procedimiento administrativo- 
que determinan las art. 5 y 4 de la 

JLey N° 155, todo ello bajo aperci- -' 
vimiento de procederse por Via judi
cial si no formularan una manifesta
ción expresa al respecto eu el tér
mino de quince días hábiles.—

A los efectos consiguientes se- 
ha señalado el día sábado treinta, 
del corriente mes a horas once a fin 
de que los interesados concurran a 
ésta Intendencia con objeto de labrar 

> el acta' qué establece el art. 4 de la* 
Ley N - 155.- ,,

Lo que al.Sucripto Intendente Municipal 
de Campo Santo hace saber a todos; 
los- que se consideren^ con ■ derecho-.

Campo Santo, Setimbre 8 de 1939. .

F. Cabrera

• Intendente- N°4685k~ „,

Imprenta Oflciá.1










